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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristma (O- B. G-) coníinúan en esta Corte sin nove
dad en su impártante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serena. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación .

L egac ión  de E sp añ a  en  M a rru e c o s .

Lista de suscrieion cuyo total está incluido en la partida  
publicada en 10 de Junio últim o .

Pesetas. Cénts.

Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de
i . . . ,  . . . . . . .  *30.

0 . losó Diosdado y Castillo..................... . .  *30
Exorna. Sra. Doña Josefa Armero de Dios- 

dado  .............   *30
0 . Pedro Qrtiz de Zugas t i . . . . . . . .............. l3 0
D. Alejandro A lava-.............   ...................... 73
D. Aníbal R inaldy ..-. . ..........    30
D. Alberto Regules ............        *5
■D. Jaime Isern .......................   ; 40
Sr. Cónsul de E sp a ñ a . ...............  1*5
B. Francisco J. G isbert................................... 1*5
Sra. Doña Emilia W . de Gisbert   1*3
1 . Niceto Hernández. ............................   75
0 . Francisco Torras y R ie r a .        100
0 . Nisin O b a d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
B. Camilo Ronelli.........................   15
D. Jh. W eber.....................   *5
D. Salomo P in to ............................................... 3
B. Semtob Cohén. ...................   10
Abdallah Ben-Neia. .  .........................   10
D. R. Vidal......................................   *5
D. Francisco Domínguez .................. *5
Doña Rosario N ogueras. ......................  *5
B. Ricardo Ályarez.........................................  5
B. Bernardo B lanco ..   . . .  5
Moh&med Mkiche!..................................   50

■ J. K. M atheus.  ........................  $5
B. José Tapiró   # #. 10
B. Francisco Rui z . ^  ...............   15
Abraham Sicsú................................................ *5
Isaac M. N ahou ............................  *50
Go Jossati-Rem iesy  ....................  10
Mr. B eboudre.     ...............   10
Mr. H eguard.  ..................................     # # gg
Mr. Colomb....................     gg

Total...............................  *.*63

MINISTERIO DE FOMENTO.
E xposición.

SEÑOR: Al plantear el reglamento del Hospital c lí
nico de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral, aprobado por V. M. en *6 de Diciembre del año pró

ximo pasado, se han hecho alteraciones en el personal del 
mismo y en el de los ayudantes de la F acu ltad , según las 
necesidades del servicio. Esta reforma, si bien produce una 
economía de 3.*50 pesetas anuales, exige necesariamente 
la modificación de las partidas consignadas en el p resu
puesto vigente con destino al pago del sueldo de los em 
pleados adm inistrativos y facultativos, para lo cual se re 
quiere llenar las formalidades que prescribe la ley de *5 de 
Junio  últim o.

Con este fin, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1880.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Fermín* d e  L a a a la  y  Coll&sS©.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el M inistro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.® Las partidas de 30.500 y 39.490 pesetas 
consignadas én él a r i  1.® cap. *;% sección 7.a del presu
puesto vigente, bajo los epígrafes Medicina y Clínicas, se 
refundirán en una sola, reduciéndolas á 66.740 pesetas, y 
se distribuirán  con sujeción á la adjunta plantilla.

A ri* .*  Se entenderá que rige esta reform a desde 1.a 
de Julio del corriente año.

> Dado en Palacio á cinco de Noviembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermisa de Lasafia y  Collado.

Plantilla dél personal de la Facultad de Medicina y del H os
pital clínico dé la Universidad de Madrid.

Pesetas.

Un Director de Museos anatómicos........................ *.500
Un Ayudante de id .....................  1.000
Un Escultor anatómico..................    *.500
Un Ayudante de id .   ...............     1.000
Un Articulador-armador...................   *.000
Ocho Ayudantes de Cátedras prácticas, á 1.500... 1*.OOG
Gratificación al Director de las Clínicas ........  1.000
Un Profesor clínico......................................   *.000
Seis Ayudantes de Clínicas,A 1.500     .........     9.000
Veinte alumnos internos, á 730........................   14.600
Diez idem id., á 500...........    5.000
Tres Practicantes topiqueros, á 750....................... . *.*50
Un Contador in terventor.  ...............   1.750
Un Conservador guarda-almacén...............    1.750
Dos Capellanes, á l.*00 ......................................... *.400
Un Comisario  ............................................... 1.500
Un portero................................................................  4.000
Un Escribiente............................................; ............. 999
Cuatro mozos, á 6*5 .... *.......... *............................ g.500

Total. .  ...........    66.740

Madrid 5 de Noviembre de 1 8 8 0 .= Aprobado por S. M.=a 
L asala.

R E A L E S  D E C R E T O S . .
Visto el expediente promovido con motivo de la instan

cia elevada por la Compañía de los ferro-carriles de A l- 
m ansa á Valencia y Tarragona en solicitud de que se aprue
be la reforma de los artículos *.* y  11 de sus estatutos so
ciales acordada por la jun ta  general de accionistas de *8 
de Abril último: fundándose en las ventajas que reporta

al desarrollo del tráfico la traslación del domicilio social á  
Madrid, donde se gestionan los grandes intereses de esta 
clase de Compañías, una vez que term inada la construcción 
de las referidas líneas no se hace necesario siga establecida 
en Valencia:

Y considerando que la jun ta  general d e*8 de Abril ú l 
tim o se ha celebrado con arreglo alas  disposiciones v igen 
tes, y que el acuerdo de trasladar el domicilio á Madrid y  
de establecer en Valencia una Comisión análoga á las de 
París, Londres y Barcelona, á que se contrae la reforma de 
los artículos y 11 de los estatutos, se halla ajustado á  
lo que en los mismos se previene;

Conformándome con el dictámen emitido por el Con
sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en autorizar á la Compañía de los ferro-carriles 
de Almansa á Valencia y Tarragona para que pueda llevar 
á efecto la reforma de los artículos *.* y 11 de sus estatu
tos, trasladando su domicilio social á Madrid, y estable
ciendo en Valencia una Comisión análoga á las que fun
cionan en París, Londres y Barcelona.

Dado en Palacio ¿ cinco de Noviembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

H a  E  su  -w

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Simeón de Avalos,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Madrid, en la vacante 
que existe por fallecimiento de I). Juan Antoine y Zayas.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

Fes*££f]g& d© LsfiwaSw y  Ce*liado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nombrar al ingeniero Jefe de segunda cías 

de Caminos, Canales y Puertos da la Península, D. Jos 
R ius y Lloseiias, Ingeniero Jefe de prim era clase de la 
Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Administracioj 
de prim era clase.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

C a y e l i m ®  SfanacS&e» BtastáSIS®.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en cum pli
miento de lo dispuesta en la Real órden de *7 de Octubre 
último,

Vengo en promover á la categoría de Jefe de Adm inis
tración de segunda clase al Ingeniero Jefa de igual clase 
de Caminos, Canales y Puertos de la isla de Cuba, D. José 
Pujáis y  Russeii.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ctoyelimo ¿Sancl&esB
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• HKISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO -
p u b l ic o  d u r a n t e ; e l  m e s  >as o c t u b r e  b k  1 8 3 0 .

Tenientes fiscales y  Abogados ñ&G&lcs.
En 1 1 t\e Octubre. Promoviendo, déocsxformidad con lo 

'prevenid** en el a rt 783 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder ¿udioial. á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia de Sevilla, vacante por haber sido nombrado 
para o t-o  cargo D. Eduardo Molerá, á D. José Serrano y 
Delgado, Abogado fiscal de la de Valencia.

Méritos y servicios de D. José Serrano y Delgado.
Se le expidió el titulo de Abof'-udo en SO de Julio de Í86d 

te jie n d o  ejercido la profesión 12 años en Málaga, en cuyo Co
legio de Abogados desempeñó los cargos de Secretario-Conta
dor y Diputado primero de la Junta de gobierno.

Ha sido Juez do paz suplente del distrito de la Victoria de 
Málaga, ha desempeñado c-1 m ism o cargo en propiedad en el 
distrito do Santo Domingo de la misma ciudad, y  ha sido Abo
gado consultor del Tribunal de Comercio de dicho punto.

En $  de Enero de 1867 fué nombrado Promotor fiscal de 
Ronda* de cuyo destino tomó posesión en 12 de Febrero inme
diato.

En 29 de Setiembre de 1868 se le declaró cesante.
En 1.° de Agosto do 1873 fuá nombrado Auxiliar de la Sec

ción política de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, habiendo tomado posesión de este cargo en 16 de igual mes
y  año.

En 11 de Marzo de 1874- se le declaró cesante con arreglo á
la. nueva organización dada á la planta de la Secretaría de
aquel Mini steiio.

En 14 de Marzo de 1874 fue promovido á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia, de Granada, de cuyo destino se po
sesionó en 13 de Abril inmediato.

En 4 de Agosto de aquel año se lo trasladó á igual plaza de 
la  Audiencia'de Sevilla, posesionándose do ella en 3 de Setiem
bre siguiente.

En 17 de Mayo de 187b fué declarado cesante.
En 11 de Junio de 1817 se le nombró para servir en comi

sión  la Promotoría fiscal del distrito de San Antonio de Cádiz, 
de  cuyo cargo tomó posesión en 4 de Julio inmediato.

En 23 de Agosto de 1879 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Valencia, destino del que tomó posesión en 27 
de Setiembre siguiente..

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á esta 
plaza á D. Juan Bascon y  de la Lama, que sirve igual 
oargo en la de Albacete.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de conform i
dad con ío prescrito en el ait. 782 de la referida ley, á Don 
Salvador Laso de la Vega y Rodríguez, Promotor fiscal 
■del distrito de la Alameda de Málaga.

M éritos y servicios de D. Salvador Laso de la Vega 
y  Rodríguez.

Se le expidió el titule-de Licenciado en Jurisprudencia el 6 
d e  Junio tu 4851.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Granada, el 4 de 
Noviembre de ¡851,.en donde ha ejercido la profesión desdo di
cha fecha hasta fin del año de 4351

Ha servido el Juzgado ¿el distrito del Campillo de Granada 
por nombramiento de la Junta de gobierno desde 4 de Noviem
bre do 1868 hasta 20 de Mayo de 1869.

En 11 de ¿lebrero do  1853 fué nombrado para laProm otoría 
fiscal de Arehidona, de la que tomó posesión en 12 de Marzo 
siguiente.

En 21 de .Abril de 1854 se le promovió á la de Gérgal.
En 20 de Enero de 1855 fué declarado cesante.
.En 16 de Enero de 1857 se le nombró para la Promotoría 

á«e Gérgal, de da que se posesionó en 6 de Febrero siguiente.
E.m 11 de Agosto de 1858 ve  lo trasladó á la de Aranda de 

Duero.
En 13 del mismo fué nombj ado para la de Toro.
En 20 de Noviembre siguí e a te se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, á la de Tortcsa.
En 21 de Octubre de 1859, declarada do término dicha P ro- 

motorítq so le nombró para el m ism o cargo, del que tomó pose
sión en L° de Noviembre siguiente.

En 31 do Mayo .de 1866 fué de clarado cesante.
En 17 do Agosto siguiente se le- repuso en el anterior ear- 

j*o; tomó posesión exi :24 del m ismo mes.
En 8 da* J\o\iembre do 18 .8 íué declarado cesante.
En 3 d 1 jo  do 1869 so V  nombró para el Juzgado de Qr- 

g&z, del que lomó posesión, en i .c do Junio inmediato.
En 16 de .Setiembre del misino año fué declarado cesante.
En 20 de Oetubre*d.e i873, en virtud de propuesta del Tri

bunal Supremo, so le nombró pary la Promotoría fiscal de 
Ecija, de la que se encargó en 7 de Noviembre siguiente.

En 25 de Octubre de 487.5 fue declarado cesante.
En 4 no Diciembre siguiente se- dejó sin efecto la anterior 

declaración fie cesante, y se dispuso &s encargara de la referi
da Promotoría de Erija, do la que se encargó el 23 del mis
mo mes.

En 86 de Octubre de 4878 fué declarado cesante.
En 10 de Diciembre siguiente so je  nombró para la de 

Lugo.
En %-l üo Enero de 1879 fué nombrado á su instancia para 

la de Tarragona; lom ó posesión en 41 de Febrero, inmediato.

En. 28 de Junio de 1880 se le trasladó é, la del distrito de la 
Alameda de Málaga.

Eri id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la 
plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, va 
cante por salida á otro destino de D. Bernardo Ayllon, á 
D. Manuel Clavero y Medina, que sirve igual cargo en la 
de Oviedo.

En id. id. Promoviendo á esta plaza, conforme á lo pre
venido en el art. 782 de la ley ántes citada, á D. Augusto 
Alvarez Seara y García, Promotor fiscal de Pontevedra.

Méritos y servicios de D. Augusto Alvarez Seara y García .

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
18 de Setiembre de 1856.

En 21 de Noviembre de 1856 fué nombrado para que sir
viera en comisión la Promotoría fiscal de Señorin de Carballi- 
no, de la que tomó posesionen 31 de Diciembre siguiente.

En 6 de Febrero de 1857 se le trasladó también en comisión 
á la de Celanova.

En 5 de Enero de 1861 se le confirió en propiedad, de la qué 
se posesionó en 17 del mismo mes.

En 29 de Julio de 1862 fué declarada de ascenso la referida 
Promotoría, y se le nombró para dicho cargo.

En 31 de Octubre de 1864 se le promovió á la de ©rense, de
la que se encargó en 22 de Noviembre siguiente.

En 10 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 3 de Marzo de 4879 se le nombró Promotor fiscal de

Pontevedra, cargo del que tomó posesión en 2 de Abril inme
diato.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo  que previene 
el artículo ántes citado de la predicha ley, á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona, vacante por 
haber sido también promovido D. Salvador Viada, áD  R i
cardo Saavedra y Parejo, Promotor fiscal dei distrito de 
San Román de Sevilla.

Maritos y servicios de D. Ricardo Saavedra y Parejo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 20 de Octubre de 1866.

Ha ejercido la Abogacía en Ecija desde i.® de Enero de 1867 
hasta fin de 1869, y ha sido Juez de paz suplente, Promotor 
fiscal sustituto y Promotor fiscal de dicha ciudad por nombra
miento de la Junta Provisional* de gobierno desde 24 de Se
tiembre de 1868 hasta, Enero de 1869.

En 2o de Setiembre de 1869 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Ecija, de la que tomó posesión en 2 de Octubre 
siguiente.

En 21 de Diciembre de 1870 se le trasladó por incompatible 
á la del distrito del Salvador de Sevilla.

En 80 de Mayo de 1875 fue declarado cesante.
En 18 de Setiembre de 1876 se le nombró Promotor fiscal 

del distrito de San Román de Sevilla; tomó posesión en 27 del 
propio mes.

En id. id. Promoviendo , conforme á lo prevenido en 
las disposiciones ántes citadas, á la plaza de Abogado fis
cal de la Audiencia de Sevilla , vacante por fallecimiento 
de D. Antonio M eca, á D. Ramón Marques y R oda, Pro
motor fiscal dei distrito dei Sagrario de Granada.

Méritos y servicios de D. Ramón Márquez y Roda.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 25 de Julio de 1860.

Ha ejercido la profesión en Orgiva desde 1862 hasta fin del 
año económico de 1870 al 71.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Orgiva y 
Juez de paz de dicha población.................................... "

En 42 de Mayo de 1870 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Orgiva, de la que tomó, posesión en 21 del mismo mes.

En 14 de Setiembre de 1370.se le promovió á la de Albuñol, 
de la que se encargó en 28 del propio mes.

En 14 do Febrero de 1871 fué trasladado á la de Motril por 
incompatible.

En 20 de Diciembre de 1875 se le trasladó¡á la de Borjañ
En 24 de Febrero de 1876 fué promovido á la de San Bel- 

tran de Barcelona, de la que tomó posesión en 10 de Marzo si
guiente. *

En 4 de Octubre del mismo año se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á la del distrito del Sagrario de Granada.

Promotores fiscales.

En 20 de Octubre. Nombrando para la Promotoría fis
cal del distrito de Santa Cruz de Cádiz, de térm ino, v a 
cante por salida á otro destino de D. Bartolomé S odas del 
Fangar, á D. Calixto Fernandez Ferm entad, cesante de 
igual categoría.

Méritos y  servicios de D. Calixto Fernandez Formentani.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1850, 
y ha ejercido la profesión en Jerez de la Frontera desde esta 
época, sin que conste el tiempo.

En 4.* de Julio de 1853 fué nombrado Promotor fiscal de 
Jerez de la Frontera,, de ascenso , cargo del que tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

En 3 de Marzo de 1854 se le declaró cesante.
En 21 de Noviembre de 1856 se le nombró para el Juzgado 

de primera instancia de San Roque, de ascenso, de cuyo cargo 
no tomó posesión.

En 31 de Marzo de 1863 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Jerez de la Frontera, de término, de la que se posesio
nó en 7 de Abril siguiente.

En 20 de Julio de 1868 trasladado á la del Ferrol.
En 22 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
En 29 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Promoviendo á la del distrito de la Alameda 
de Málaga, de término, vacante por promoción de D. Sal
vador Laso de Ja Vega, á D. Eduardo Asiego y Gómez, qu& 
sirve Ja de Valdepeñas.

Mérüos y servicios de D. Eduardo Asiego y Gómez.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 4864, 
habiendo ejercido la profesión en Campillo desde Agosto de 
1864 hasta la fecha de su primer nombramiento en la carrera.

En 18 de Diciembre de 1871 fué nombrado para servir la 
Promotoría fiscal de Azpeitia, de entrada, de la que no tomó 
posesión.

En 3 de Enero de 1872 se le nombró para la de Alora, de 
igual categoría, de la que se posesionó en 20 del mismo mes.

En 28 de Junio siguiente fué trasladado á la de Santo Do
mingo de la Calzada.

En 20 de Diciembre del mismo año á la de Haro.
En 23 de Junio de 1875 á la de Alora, á su instancia.
En 23 de Abril de 1877 fué promovido á la de Balaguer, de 

ascenso, y sin tomar posesión,
En 30 de Abril siguiente, nombrado para la de Torrijos, ác 

igual categoría, de la que se posesionó en 30 de Mayo.
En 48 de Noviembre de 1878 fué trasladado, á su instancia, 

á la de Valdepeñas.

En id. id. Trasladando á la de Valdepeñas, de ascenso, 
á D. Manuel Perez y González, que sirve la de Hellin.

En id. id. Promoviendo á la de Heíliri, de igual cate
goría, á D. José Llopis Quijano, que desempeña la de 
Carlet.

Méritos y servicios de D. José Llopis y Quijan o.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Agosto de 1865° 
ejerciendo la profesión en Yeste desde Octubre del mismo año,

En 16 de Noviembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 
de Yeste, de entrada, cargo del que se posesionó en 26 del pro
pio mes.

En 11 de Setiembre de 1.869 se le declaró cesante.
En 9 de Noviembre de 1870 se le nombró Promotor fiscal de 

Sorbas, de entrada; posesión en 2 de Diciembre siguiente.
En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 30 de Agosto de 1876 nombrado Promotor fiscal de Ber- 

millo de Sayago, cargo del que se posesionó en 29 de Setiembre 
siguiente.

En 11 de Junio de 1877 fué trasladado, á su instancia, á la 
Promotoría de Carlet.

En id. id. Trasladando á la de Pontevedra, de término, 
vacante por promoción de D. Augusto Alvarez Seara, que 
la servía, á D. Pablo Maroto y  Alvarez, que desempeña la 
de la Cor uña.

En id. id. Promoviendo á la de la Coruña, de término, 
á D. Ricardo Perez de Castro, que sirve la de Monforte.

Méritos y servicios de D. Ricardo P erez de Castro.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Setiembre de 
1863, habiendo ejercido la profesión en Bande desde 1865 á 1869, 
ambos inclusive.

En 4 de Setiembre de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Bande, de entrada, de la que tomó posesión en 13 ¿el 
mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870 fué trasladado á la de Puebla 
de Tribes.

En 46 de Enero de 4871 á la de Bande.
En 14 de Febrero del mismo año á la de ftiaño, de la que 

no tomó posesión.
En 9 de Abril siguiente nombrado para la de Villalon.
En 11 de Diciembre del propio año 1871 trasladado á la de 

Puebla de Tribes.
En 15 de Enero de 1873 se le promovió á la de Calanova, 

de ascenso, de la que se posesionó en 13 de Febrero siguiente.
En 13 de Agostó de 1874 se le trasladó á la de Manzanares.
En 26 de Setiembre del mismo año á la de Béjar.
En 31 de Diciembre de 1876 á la de Monforte, á su instan

cia, de la que tomó posesión en 31 de Enero de 1877.

En id. id. Promoviendo á la de Monforte, de ascenso, 
á D. Arcadio Menendez Morán y Caveda, que sirve la de 
Infiesto de Serbio.

Méritos y servicios de D. Arcadio Menendez Morán 
y Caveda. '

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Marzo de 1*871: 
no consta que haya ejercido la profesión.

En 17 de Setiembré de 1872 se le nombró Promotor fiscal 
de Sárria, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 17 de 
Octubre siguiente.

En 13 de Marzo de 1873 fué trasladado á la Promotoría de 
Ramales, de igual categoría.

En 14 de Abril de 1874 a la de Infiesto de Berbio.
En 20 del mismo mes y año nombrado para la de Logrosan»
En 6 de Junio siguiente para la de Infiesto de Berbio, de la 

que se posesionó en 26 del propio mes. •
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En id. id. Promoviendo á la de Teruel, de término, va
cante por nombramiento para la de otro Juzgado del electo 
D. Cayetano Pasalodos, á D. Teodoro Aíard y Llovell, que 
desempeña la de Igualada.

Méritos y servicios de D. Teodoro A tard  y Llovell.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Julio de 1832, y 

lia ejercido la profesión en Valencia desde 1862 á 1868.
En 9 de Agosto de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal ele Priego, de entrada; tomó posesión en 17 de Setiembre 
siguiente.

En 5 de Marzo-de 1874 promovido á la de Motilla d e lP a- 
lancar, de ascenso, de la que se posesionó en 4 de Abril si
guiente.

En 28 de Noviembre del mismo año trasladado por incom
patible en la Motilla á la de Dolores.

En 13 de Abril de 1877 a la  de Cabra, á su instancia.
En 19 de Mayo siguiente á la de Dolores.
En 3 de Marzo de 1879 á la de Igualada.

En id. id. Promoviendo á la de Igualada, de ascenso, á 
D. Martin Perez y Perez, que sirve la de Santoña.

Méritos y  servicios de D. Martin Perez y Perez .
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Diciembre de 

1868: no consta que baya ejercido la profesión.
En 1.° de Mayo de 1871 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Montanchez, de entrada, de la que tomó posesión en 
18 del mismo mes.

En 18 de Diciembre del propio año trasladado á la de la 
Cañiza.

En 8 de Agosto de 1872 declarado cesante.
En 26 del mismo mes y año se le nombró Promotor fiscal 

de La Palma, de entrada, cargo de que se posesionó en 22 de 
Setiembre siguiente.

En 1.° de Junio de 1874 se le trasladó á la de Sarria.
En 27 de Diciembre de 1876 á la de Becerreé.
En 26 de Julio de 1878, por incompatible, á la de E n tram - 

basaguas.
Trasladada á Santoña la capitalidad de este Juzgado por 

Real decreto de 23 de Mayo de 4879, pasó á este último punto 
á prestar sus servicios en el mismo cargo.

En id. id. Trasladando á su instancia á la del distrito 
dei Sagrario de Granada, de término, vacante por promo
ción de D. Ramón Marqués Roda, que la servía, á D. A n
tonio María Raya y Murciano, que desempeña la del d is
trito de Santo Domingo de Málaga.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de tériniao, á 
D. Blas Herrero y Navas, que sirve la de Velez-Málaga.

Méritos y  servicios de D. Blas Herrero y Navas.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Agosto de 1866, 

ejerciendo la profesión desde Enero de 1857.
En 13 de Junio de 1859 se le nombró Promotor fiscal de 

Torrox, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de Julio 
siguiente.

En 25 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 12 de Mayo de 1870 fué nombrado de nuevo para la 

Promotoría de Torrox, de la que se posesionó en 1.® de Junio 
siguiente.

En 29 de Marzo de 1871 trasladado, por incompatible, á la 
de Atienza, y siendo electo,

En 8 de Mayo siguiente se le declaró cesante.
En 30 de Mayo de 1875 se le nombró para la de Lora 

del Rio.
En 19 de Julio siguiente se le admitió la renuncia que, sin 

tomar posesión, hizo del anterior destino.
En 29 de Noviembre del mismo año fué promovido á la de 

Belmonte, de ascenso, y sin tomar posesión,
En 24 de Abril de 1876 nombrado para la de Velez-Málaga, 

de la que se posesionó en 23 de Julio siguiente.
En id. id. Promoviendo á la del distrito de San R o

mán de* Sevilla, de término, vacante por promoción de 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, que la servía, á D. Antonio  
Fernandez Sierra, que desempeña la de Berja.

Méritos y servicios de D. Antonio Fernandez Sierra.
Se le. expidió el título de Abogado en 16 de Octubre de 1866, 

y ha ejercido en Guadix la profesión desde Marzo de 1867 has
ta su primer nombramiento en la carrera.

En 4 de Marzo de 1870 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal de Alfaro, de entrada, de la que se posesionó en 2 de 
Abril siguiente.

En 19 de Enero de 1871 fué trasladado á la de Purchena.
En 10 de Febrero siguiente promovido a la de Alcalá la 

Real, de ascenso, de la que tomó posesión en 4 de Marzo si
guiente.

En 29 del mismo mes y año se le trasladó á la de Moron.
En 21 de Noviembre siguiente á la de Berja.

En id. id. Promoviendo á la de Berja, de ascenso, á 
D. Trinidad Gay y Thomás, que sirve la de Puigcerdá.

Méritos y servicios de D. Trinidad Gay y  Thomás.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Enerq de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde 1.® de Marzo 
iee s tq añ o . r.

Én 11 de Enero de 1872 fuó nombrado para la Promotora

fiscal de Mora de Rubiclos, de entrada, de la que tomó posesión 
en 24 del propio mes.

En 23 del mismo trasladado á la do Navahcrmosa.
En 23 de Octubre á la de Archidona.
En -13 de Noviembre á la de Ría ño.
En 16 de Diciembre del mismo año de 1872 á la de Monóvar, 

de la que se posesionó en 24 del mismo mes.
En 9 de Junio do 1874 se le trasladó a la de Cocentaina.
En 7 de Julio de 1876 á la de Villena.
En 13 de Enero de 1877, á su instancia, á la de Medina- 

sidonia.
En 15 de Julio de 1878, también á su instancia, á la de Sol-

so na.
En 20 de Octubre siguiente á la de Puigcerdá, accediendo 

igualmente á sus deseos.
En id. id. Nombrando para !á de Gandesa, de ascenso, 

vacante por traslación de D. Rafael García Domenech, que 
la servía, á D. .Estébaa Ruiz Baquerin, que desempeña, en 
comisión, la de Almansa.

Méritos y servicios de D. Estéban R,uiz Baquerin.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1867, 

y ha ejercido la profesión desde 1868 hasta 1872.
En 8 de Octubre de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 

Cieza, de ascenso, cargo del que tomó posesión en 7 de Noviem
bre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En -11 de Diciembre de 1876 fué nombrado, en comisión, para 

la Promotoría fiscal de Miranda de Ebro, de entrada, de la que 
se posesionó.en 7 de E ie ro  de 1877.

En 11 de Marzo de 1878 fué trasladado, también en comi
sión y a su instancia, á la de Medinaceli.

En 8 de Abril siguiente á la de Almadén, también á su ins
tancia.

En 1.® de Marzo de 1879 á la de Almansa, en comisión igual
mente y accediendo á sus deseos.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Almansa, 
de entrada, á D. Vicente Rodríguez Valdés, que sirve la-de 
Casas-Ibañez.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la 
de Ordenes, de entrada, vacante por nombramiento para 
la de otro Juzgado del electo D. José González Torreblanca, 
á D. Eduardo Pardo Casajus, que sirve la de S irria .

En id. id. Trasladando á la de Sárria, de igual catego
ría, á D. Gumersindo Bujan y Bujan, que desempeña la 
de Srñorin de Cárballino.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Araedo, 
de entrada, á D. Quirico Barrio y Saiz, que sirve la de As- 
tudillo.

En id. id. Trasladando á la dé Astudillo, de igual cate
goría, á D. Trifon Heredia y Ruiz, .que desempeña la de 
Araedo.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la dé 
Posadas, también de entrada, á D. Ricardo Peris y  Mer- 
cier, que desempeña la de Torrente.

En id. id. Trasladando, igualmente á su instancia, á la 
de Torrente, á D. Pedro Cortés y Gras, que sirve la de Po
sadas.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Potes, de 
entrada, á D. Antonio Jiménez Sanahuja, Promotor fiscal 
de San Vicente de la Barquera; y á esta vacante, de igual 
categoría, á D. Tomás García Martin, de Potes.

En id. id. Trasladando, á su solicitud, á la de Cebreros, 
vacante por traslación de D. Félix Parga y Galiat, á Don 
José Ranedo y Martin, que sirve la de Fuente de Cantos.

En id. id. Trasladando, .en igual forma, á la de Cervera 
del Rio Pisuerga, vacante por salida á otro destino de Don 
Marcelino Gil y Castro, que la servía, á D. Teo-iulfu Gil y 
Gutiérrez, que desempeña la de Sedaño.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para la 
de San Fernando, de término, vacante por salida á otro 
destino de D. Antonio Real y Bueno, á D. Manuel Golluri 
y Villar, Juez de primera instancia de Llerena,

En id. id. Nombrando, de conformidad con lo dispues
to en el art. 778 de la ley provisional sobre organización  
del Poder judicial en relación con el i 23 de la m ism a, para 
las Prom eterías de entrada que á continuación se expre
san, á los siguientes aspirantes al Ministerio fiscal:

Para la de Montefrío, vacante por fallecimiento de Don  
Eduardo Aguayo y Rubio, á D. Manuel Domingo López 
Díaz, que ocupa en virtud de oposición el núm. i.°  en Ja 
escala del Cuerpo.

Para la de Señorin de Carballino, vacante por trasla- 
cion de D. Gumersindo Bujan y Bujan, á D. Clodomiro 
Meruéndano y Arias, aspirante núm. 3.

Para la de Gaucin, vacante por nombramiento ppra la 
de otro Juzgado del electo D. Manuel Perez Vellido, á Don 
Guillermo Lanza y Soto, núm. 4.

Para la de Santoña, vacante por promoción de B. Mar
tin  Perez y Perez, á D. Ramón Irurozqui y Palacios, nú
mero 5.

Para la de Rute, vacante por renuncia de O. fr a n c is 
co Gómez Criado, á D. JuamR^jincisco, Solis y Panadero, 
número 6.

$ára  la de Fuente de Cantos, vacante por traslación de

D. José Rafiedo y Martin, á D. Francisco del Aguila Bur
gos, núm. 7,

Para la de Inüesto de Berbio, vacante por promoción 
de D. Arcadlo Menendez Moran, á D. Juan González Oeam- 
po y Becerra, núm. 8.

Para la de Sedaño, v a c a n te  por traslación de D. Teo- 
dulfo Gil y Gutiérrez, á I). José Larrumbide é irionáo, 
número 9.

Para la de Carlet, v a c a n ie  por prora Gcion de D. José 
Llopis y Qaijano, á D. Natalio Gumiei y Morago* nú m e
ro 10.

Para la de Corcubion, vacante por renuncia fie IX Fer
nando Mariño, á D. Sebastian Miguel y González, núm e
ro 12.

Para la de Seo de Ur&el, vacante por fallecim iento de? 
D. Miguel Siiva y González, á D. José Fortaein y  u z  la. 
Mátta, núm. 13.

Para Ja de Mora de Rubielos, vacante por fallecim ien
to de D. Luis Morales, á D. Mariano Pascual y Español^  
número 14.

Parala de Puente del Arzobispo, vacante por salida á  
otro destino de D. Fernando Sacristán y Ramos,, á Don 
Benito Cándido Rodríguez y de Célis, núm. 15.

En 27 de Octubre. Trasladando,, á su instancia, á de 
Onteniente, de entrada, vacante por salida á otro destino  
de I). Eduardo Guarner y Peris, á D. Manuel Alted j  P i
có, que sirve la de Oiivenza.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de O liven- 
za, también de entrada, á D. Marcelino Nuñez Baez, eme 
desempeña la de Murías de Paredes.

En id. id. Trasladando á la de Sedaño, de entrada, á  
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, que sirve la deGuer- 
niea.

En id. id. Nombrando para la de Guernica, de igual ca
tegoría, á D. José Larrumbide é Iriondo, electo de la Se 
Sedaño.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE MARINA.

S ección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BU QUE» GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Comandante de marina de Algeciras:«Cañonera Atrevida apresó en aguas del Estrecho falucho con 2.803 kilos tabaco y nueve reos.»Madrid 3 de Noviembre de 1880.=*E1 Jefe.déla Sección, Ig?- . nació García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en e ra l d e  R entas E stan cad as.
NoUcia de los pueblos y Administraciones donde han cabido les i S premios mayores de los 800 que comprende el sorteo este dia.

Premios.Números. — Administraciones.
P esetas

4 995 250.000 Murcia.17.083 425.000 Madrid.47.7.88 50.000 Idem.254 5.000 Marchena.47.623 5.000 Pontevedra.44.803 5.000 Madrid.• 10.592 5.000 Orense.4.409 5.000 León.15.387 o.000 Madrid.674 5.000 Zaragoza.6.279 ’/ 5,000 Madrid.-1.400 5.000 Málaga.8.824 5.000 Palma de Mallorca.11.964 5.000 Tunea de la Concepción.
11.078 5.1X0 Salamanca.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á maro s  de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre- de 1868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las; doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta, 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevem m  por R eal orden de 19 de Febrero de 1862, han resujtado agra
ciadas la s  siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 62o pesetas.

Doña Juana Teresa Castillo y Pardo, hija de D. Miguel» Alférez del regimiento infantería., de León, núm . 38, m uerto  er 
el campo del honor.

DONCELLAS.
Premio primero de 125 pesetas.

Jesusa Fernandez y Diego de Domingo, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Bernardina Caballero y Sánchez de Salvador, de id.
Idem tercero de id. id.

María del Carmen M edina-bkitia y Chaleco de Julián, de id
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Idem cuarto de id. id.
Soledad Fernandez, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
Agueda Carolina San Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 16 de Noviembre de 1880.

Ha áe constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios lian de ser 892, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. ^PESETAS.

i  .................  de........................................  160.000
1   de........................................  80.000
1   de.......................................   40.000
1   de.....................   20.000

18*........................  de 3.000............................  64.000
4 1 0   de 600.............................  246.010
4 3 6    de 400............................  182.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los
nú .eros anterior y posterior al del pre
mio mayor................................................... 4.000

2 id. de 1.000 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo...............  2.000

892 788.4GO

La-s aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior' es el número 
18.000, y si fuese este el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 62o pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
eapital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de les interesados.

Madrid 5 de Noviembre de 4880, =  El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Direccion  de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para e-1 dia 8 del corriente, de diez á una' 
de la tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 80 de Junio de 1880, carpetas números 333 á 339 

de señalamiento.
Intereses de resguardos al portador no depositados.

Primer semestre de 4873, carpeta núm. 2.331 de señala
miento.

Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 2.528 de id. * 
Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.472 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.112 de id.
Primer semestre de 4875, carpeta núm. 2.075 de id. 
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1.943 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.872 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.658 de id. 
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.547 de id. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.337 de id. 
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.194 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.122 de id. 
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.041 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 891 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 754 á 760 de 

idem.
Madrid 5 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, por 

1 vacante, Damian Menendez Rayón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 2 de Octubre de 1880.

Caja. •••«••« ............................................. .......................................

ACTIVO.

ORO.

PESOS FUERTES.

5.606.311*55

BILLETES.

PESOS FUERTES.

5.383.280-75

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

t Vencimientos basta tres meses. .••••«.. ...............................................................  807.460*52 5.139.048*11
1 Idem de tres á seis id.............................

Garlera.. , ..................... ..  J Idem á más tiemP®.................................
329.132*23

............. ............... ..........................................  4.725.650£72
878.413*42

2.145.000

$ Documentos á cobrar por cuenta ajena..
5.862.243*47 8.162.461*53

39.008
5.862.243*47 8.801.469-83

, "Títulos del empréstito de 25 millones... 
| Comisionados.................................. .

............. ................................................. 6.090.000
................. ............................................. 1.236.458*91

»
9

_. , ,. I» Sucursales.. ............. . ............. ....................................... ......... 54.938*16 £.162.197-85©tros créditos...................L  ,réditoa vencidos......................................
j  Ci uentas varias....................................... -
\ >rresponsales ........... ..

........... ..................................................  162.908*47

................................................................. 13*70

2.750.70-4-53
563.557-50

1)
7.544.319*24 5.476.489‘«8

Hacienda pública.—Cuenta de ai iticipo sin interés............................. »
110.000

*4.900.076-90
»

44.763*11 7.450-31

19.167.637*37 63.908.748-77

PASIV0.

Capital ............................ . 8.000.000
470.567*36

/ Cuentas cor rientes...................................
Obligaciones a la vista.. .  fdmdM a teasados.. ..........................

\Idem corriem ** núm. 48.........................

................................................ ............. 6.093.760*05

......................................................... 184.264*53
............................................................  25.895
. . . . . ...................................................  42.500

8.103.726*30
432.519*20
36.630*25

»

6.346.419*58 8.578.875-75

8.434.955
BMletes emitidos...............{ Emisión**de°rúéi r&............................ ........ 44.900.076*90

> 53.335.031-90

/ TTrwnr’pcititn UlíiloneS.......................................... .............................................. ............ . 2.667/  XLíIJipi  c b t l b U  Ut? /v ü  . « » • • » • • * • • • •
39.601-05

©tras obligaciones. . . . . . .  < Contrato de contrib 'Uniones..................... 156.960-68
»

í*Suíi!rpsftlfis * 9
£.619.833-86

9.041-70 
!.6£0.603‘£0 ‘ 

101.171-67

196.561-65

1.487.673-77
£1£.416‘30
,104.183-40

19.167.637-37 63.908.748-77

Habana 2 de Octubre de 1880.=E1 Contador, J. B. Cai’baÍko.=V.* B/==Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro. -

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central,

SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo en  el  dia 4 
de Noviembre de 1880.

Núm. 64 Angel Fernandez.-—Sárria.
65 Angel Salido.—La Peñaleja.
66 Alfonso de la Tcrre—Morata de Tajuña*
67 Antonio L^—Torre de Don Jimeño.

Núm. 68 Agustín Gómez.—Deza.
69 Blasa Valbuena.—Valladolid.
70 Hijos de Avellano.—Bilbao. 
71 Juan N. Alvarez.—Torrijos.

I 72 Juan Al varado.—Huércal-0 vera.
73 Lino de Velasco.—Vitoria.
74 María Carmona.—Córdoba.
75 , María de la Cierva.—Santa Cruz de la Zarza,
76 Manuel Unzurninzaga.—Bilbao. !
77 Ricardo Galtur.—Habana.
78 Vitorio García.—Valladolid.
79 Vermenouse Hijos.—Illescas.

Madrid 5 de Noviembre de iSgO^El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CÁDIZ.

D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 26, y Fiscal de esta plaza.

En uso de las facultades que S. M. el Rey concede á los Ofi
ciales del Ejército en sus Réales Ordenanzas, como Fiscal d| 
un expediente que de orden superior instruyo para 
e&eío^Wifr ínutiltódd del goldüáb étóntK
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*úez Alvarez, natural de Sevilla, por el presente y únieo edicto 
*ito. llamo y emplazo ai indicado individuo para que en el im - 
prorogable plazo de SO dias; desde su publicación se presente 
i  la Autoridad civil ó m ilitar xnás próxim a á su residencia, con í 
el ñn de que averiguada cuál es esta, pueda por interrogatorio 
prestar declaración; en inteligencia que de no verificarlo será 
responsable á lo que por esta omisión diere lugar.

Cádiz 24 de Octubre de 1880.—Ricardo Bernabé.

D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Cádiz, m m . 20, y Fiscal de esta plaza, efe.

En uso de las facultades que S. M. el Rey concede á  los 
Oficiales del Ejército en sus.Reales Ordenanzas, y como Fiscal 
de un expediente que se instruye para la justificación de la 
inutilidad del soldado licenciado Antonio Jiménez Peña, natu 
ral de Antequera, provincia de Málaga, por el presente y único 
adicto cito, llamo y emplazo al indicado individuo para que en 
el término de 80 días, á contar desde su publicación, se pre
sente á la Autoridad más próxima á su residencia, m ilitar ó 
civil, con el objeto de que averiguada cuál es esta pueda por 
interrogatorio prestar una declaración; y de no verificarlo será 
responsable de lo que por esta omisión pudiera resultarle.

Cádiz 24 de Octubre de fi880.=R,icardo Bernabé.

; -VALENCIA.- ' '

R. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal m ilitar de la plaza de Valencia, del Con
sejo de guerra permanente, etc. .

Habiéndose ausentado de esta capital los sustitutos del De
pósito de Ultram ar de esta ciudad Francisco Fuer te,^Monrabá, 
hijo de Francisco y Teresa, natural de Torrente, avecindado 
<en Valencia, distrito  de Serranos, de oficio pintor, de 27 arios, 
soltero; cuyas señas son: pelo castaño,, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, colof* sano, y particulares, un 
nevé inter-escápuk: José Salas Roses, liijo de Pedro y Josefa, 
natural de Ceutillas, en la provincia de Barcelona,, de oficio jo r
nalero, de 28 años, soltero, y cuyas señas son: pelo negr.o, cejas, 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color sano, 
barba cerrada, aire marcial, y las particulares remolinos . de 
vello en las pantorrillasp y Juan Carretas Socías, hijo de José 
y Antonia, natural de Tarragona, de oficio jornalero, de 28 
años, soltero,, cuyas señas son: pelo castaño, cejas, al .pelo., ojos: 
pardos, nariz regular, b.Oca regular, color sano, barba regular, 
frente regular, aire marcial, y las particulares una cicatriz en 
la parte occipital derecha. Cuyos tres individuos se hallan acu
sados con otros varios de-haber sentado plaza y filiado como 
sustitutos con documentos falsos.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y  emplazo por segundo edicto a los expresados tres in 
dividuos^ señalándoles las cárceles-torres de Guarte de esta 
capital,; donde deberán presentarse dentro del térm ino de 20 
di&q, a contar desde la fecha de la publicación del presente 
edicto* á  dar sus descargos en el proceso que instruyo contra 
Fraacisoo Mora Boronat y otros; y de no efectuar su presenta
ción en el térm ino señalado se les seguirá la causa y se les sen
ten c ia rá  eiPrebeldía. ;

Valencia 29 de Octubre de 4880.=Víctor Floran.

Juzgados de /primera instancia..
ÁAVTLÉS.

D. Máximo. Gamo. Rojo, Juez de prim era instancia de la villa 
y partido de Aviles., ;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Má
ximo de la Cerra .y Atenendez, álias Trigon, natural de Oviedo 
y vecino de Gijon, cas ado, y de 33 años de edad, sin oficio, para 
que dentro del término*, de 10 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial d e  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzg ndo 4 fin de practicar una diligencia 
en causa que contra él m, c hallo instruyendo por amenazas de 
muerte; con apereibimiem de que si no lo hace se le declarará 
rebelde y le parará  el perju icio consiguiente.

Al propio tiempo encarg o á los gres. Jueces de primera ins
tancia de la Nación, Autoric lades civiles y Guardia civil pro
cedan á su captura y remisio n  á este Juzgado con las seguri
dades debidas, y ..cuyas .señas se expresan á continuación.

Dada en Aviles á 3 i; de CK "Aubre de fi880.==Máximo Cano 
Rojo.=Por su mandado, Juan Gavah.

Seña w.

E statura regular, color sano, - ojos grandes, pardos, pelo 
castaño claro, barba cerrada del m ism o.color que el pelo, r e -  

. cortada y afeitada por las mejillas, eaivo por la parte superior 
áe la cabeza, y tiene además una c ica triz  de una glándula en 
la mandíbula inferior izquierda., y viste con bastante do-, 
cencía.

D. Máximo Cano Rojo, Juez de p r im e é  instancia de la villa 
y partido de Avilés.

Por la presente requisitoria cito, .llamo* y; emplazo 4 Máximo 
Cerra y  Menendez, álias Trigon, casado, d e  8 3  años de edad, 
natural de Oviedo y vecino de Gijon, sin o«áoio, y  á José Perez 
y González, también casado, de 2o años do edad, comerciante 
y de la propia veeindad, para que dfniro  del óéfmino de 10 días, 
Acontar desde la inserción del presente en eí Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan En este Juzgado 
á fin de practicar una,diligencia en E.ausa que, se ie sigue por 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
8e les declarará rebeldes y les pararán lo s . perjpíqíqs.. cpjqsi- 
guien tes. .

Al propio tiempobncargo a los S es jueces da primera ins
tancia, destacamentos de íá Gua día civil, agentes de H poli- ¡

cía judicial y demás Autoridades, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de los mencionados procesados, cuyas señas 4 con
tinuación se expresan.

Dada en Avilés á 3 de Noviembre de 1880.== Máximo Cano 
Rojo.--=Be órden de S. S., Juan OavaL

Señas del Máximo Cerra.

E statura regular, color sano, ojos grandes pardos, pelo cas
taño claro, barba cerrada del mismo color que el pelo, recortada 
y afeitada por las mejillas, calvo por la parte superior de la 
cabeza, y tiene además una cicatriz de una glándula en la man
díbula inferior izquierda, y viste con bastante decencia.

Senas de José Perez.

E statura regular, delgado, color moreno, ojos y pelo oastaños 
oscuros, barba naciente, con un poco de bigote; viste americana, 
pantalón y chaleco de paño azul en buen uso, camisa de color 
con barras negras, calza botines y lleva sombrero á la cabeza, 
sin otra seña particular.

. CALATAYUD.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido.

i Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jiménez 
y Hernández, natural deLuceni, de oficio gitano, vecino que ha 
sido de Esteras de Lubia, cuyo domicilio se ignora actualm en
te, para que dentro del term ino de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín oficial do la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto 
de notificársele el auto en que se eleva á plenario la causa que 
contra aquel pende sobre lesiones por imprudencia; conaperci- 

: bimiento de lo que haya lugar.
Dado en Calatayud á 3 de Noviembre de i880.=Eduardo 

Torres.=D e su orden, Manuel Palomares.

GAMBADOS.

D. Manuel Peñam aría Menendez, Juez de.primera instancia 
de Cambados, en la provincia dq Pontevedra, correspondiente 

; á la Audiencia de Galicia.
Hago saber , que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se disputó pleito, promovido por D. Ramón Francisco 
í Piñeiro, avecindado á la sazón en Madrid, contra D. Estanislao 

de Castro, D. Manuel Seo ano, D. Eulogio, Doña A gripinay Doña 
R estitu ta Seoane Patiño; D. Juan Domínguez, como padre de 
los hijos que. ie quedaron de su difunta esposa Doña María 

. Seoane, y Doña Ángela Seoane, avecindados, tam bién respecti
vamente en Sanjenjo, Grove y esta villa, sobre división del 

í terreno, pago de alcances y expensas pactadas en razón de los 
| baños de la isla de Loujo y su territorio, acerca de lo cual se 
\ proaunció sentencia ejecutoria* preceptiva, entre otras cosas, 
j de,que ge liquidasen las cuentas presentadas por el Piñeiro á 
 ̂ medio de peritos electos, en la forma ordinaria, debiendo pre- 
I sentar los demandados dentro del término de un mes las euen- 
| tas de todos los productos y gastos que hubiesen tenido los ba- 
j ños y anexiones desde el año de 18o3, en que entraron en su 
¡ administración, para la consiguiente solvencia del saldo que 
! resultare á favor de los unos y de los otros-, ários cuatro meses 
; siguientes de la aprobación, con el interés del 6 por i 00, en 

conformidad á lo estipulado en la escritura de 3 de Octubre 
; de 1841.

.Por parte del Excmo. Cabildo Catedral de Santiago y Don 
i Domingo Antonio González de Pueníeareas, subrogados respec

tivamente en los derechos de D. Luis de la Riva y D. Ramón 
Francisco Piñeiro, se ha solicitado la ejecución de la aludida 
sentencia en lo concerniente á la liquidación de cuentas de que 
queda hecho referencia para lo demás consiguiente, en cuya 
v irtud  se providenció lo siguiente:

«A fin de que pueda tener cumplido efecto la sentencia de
■ cuya ejecución se trata, en cuanto 4 la liquidación de las cuen
tas presentadas por 1). Ramón Francisco Piñeiro, se previene á 
D. Daniel Benavides y D. Joaquín Alvarez, como fideicomisa- 
ríos del finado D. Estanislao do Castro; á Doña Angela Seoane, 
Doña Juana Martinez Chantrero, por representación, esta de su 
hija Doña Soledad Seoane; á D. Eulogio, Doña Agripina y Doña 
R estitu ía Seoane, y á Doña Josefa, D. Pío, Doña Visitación y

! Doña P rim itiva  Domingucz Seoane, que dentro del preciso tér
mino de ocho dias acrediten haberse puesto de acuerdo entre 
sí acerca del perito que por su parte haya de intervenir en la 
liquidación de las aludidas cuentas, haciéndose á la vez debi
damente representar en estos autos para su ulterior sustancia- 
cion; con el bien entendido de que, dejando de cumplir con lo 
primero, se les habrá por conformes para la práctica de dicha 
liquidación con el perito D. Juan Miguel Sueiro, elegido por los 
accionantes; y en cuanto á lo segundo, todas las diligencias que 
hayan de practicarse en su domicilio serán de cuenta de quien 
las origine. Se les previene así bien que dentro del término de 
un mes presenten las cuentas de todos los productos y gastos 
que hubiesen tenido los baños y demás anexidades desde 1853, 
conforme y á los fines de fia expuesta sentencia; bajo los aper
cibimientos legales. -

Lo mandó y rubrica el S r. Peñam aría Menendez, Juez.de 
p r im e r a  instancia, en Cambados á 28 de Marzo de i880.=Es,tá 
'rubricado,—Ante m i.=M ourullo .»
■ Buscado el D. Eulogio Seoane Patiño para ser diligenciado, 
ha resultado hallarse ausente en ignorado paradero, y por tanto 

tío es á medio del presente edicto con término de 60 dias, á que 
ise eleva el de los ocho que m arca la providencia preóedente- 
ímíente inserta, y á los finés ulteriores de la misma.
í Dado en Cambados á 20 &é Octubre -de 4880.=ManüeI P e- 
ñ am aría .= P o r tr^,n dado de%Vfe-,' Pedro Moarullo y Barry.

CANGAS BE ONÍS.
El S r. D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera ins-* 

laneia do la villa de Cangas do Onís y su partido.
Hago saber que por auto de fifi del corriente he decretado 

la quiebra del comerciante de esta localidad D. José Antonio 
Garro y Suarez, que ocurrió 4 este Tribunal á meo i o do legíti
mo representante, haciendo cesión de todos sus 1 mu:os en favor 
de sus acreedores; por cuyo auto dispuse también so haga pú
blica, al mismo tiempo que dicha quiebra, la prohibición de 
que nadie haga pagos ni entrega de efectos al referido quebra
do, sino al depositario nombrado D. Isidoro Cuesta, bajo la 
pena que se establece en el art. 3.057 del Código de Comercio: 
que se provenga á todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del D. José Antonio Garro, que liagan manifesta
ción de ellas, por notas que entregarán al Comisario D. R ai
mundo Sánchez, de esta vecindad; pena de ser tenidos por ocul
tadores de bicaes y cómplices en la quiebra; y por último, que 
ie anuncie el dia y hora para la primera jun ta general de acree
dores a los efectos del art. L067 del referido Cúmgo de Comer
cio, reformado por la ley de 30 do J^ulio de 4878.

Por lo tanto, entendiéndose hechas las prohibiciones y •pre
venciones de que queda hecho mérito, se convoca á dicha junta, 
general, para cuya celebración se señala el dia 16 del próximo 
mes de Noviembre, á las diez de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, á todos los acreedores que expresa la 
relación adjunta presentada por el quebrado; previniendo á los 
demás que puedan tener créditos líquidos contra aquel, que se-* 
rán admitidos á la mencionada junto, siempre que presenten 
ántes de ella al Comisario documentos que prueben ios expre
sados créditos.

Dado en Cangas de Onís y refrendado del originario á 25 de 
Octubre de 188U.=Leopoluo Mendez Bálgoma,—Por mandado 
de S. S., Claudio del Valle González.

Relación de acreedores que se cita.
B. Gabino Mendoza, vecino de Madrid.
D. Ramón Blanco, id. de Cangas de Onís.
D. Miguel Perez Sánchez, id. de Oamango.
Sucursal del Banco de España, id. de Oviedo.
D. Enrique García Ceñal, id. de Cangas de Onís.
D. Raimundo Sánchez, id. id.
D. Bonifacio Garro, id. de Rivadesella.
D. Casto Inguanzo, id: de Llanes.
Sres. Ballesteros y Hermanos, id. de Oviedo.
D. Ramón de Prado, id. id.
D. Antonio María Ferrero, id. id.
D. José Las d o ta s , id. de Gijon.
D. Tomás Gómez, id. de Santander.
Sres. Cifuentes, Pola y Compañía, id. de Gijon.
D. José María Quijano, id. de Los Corrales.
D. Vicente González, id. de Santander.
D. Vicente Ballina Vega, id. de Villaviciosa.
Sres. Villegas y Soler, id. de Santander.

X —646

CIUDAD-REAL.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia de 

Ciudad-Real y su partido.
Pór este segundo edicto hago saber que habiendo cesado 

D. Celedonio López en 3 de Enero anterior, por jubilación, del 
Registro de la propiedad de este partido, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro 
de tres años, á contar desde dicha fecha, lo verifiquen en este 
Juzgado.

Dado en Ciudad-Pieal á fi de Noviembre de 1880.=-Antonio 
Bravo y T udela.=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo.

FIGUERAS.

D Luis Diaz y Genoves, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad , y accidental de prim era instancia de la misma y su 
partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Bartolomé Carreras 
y Torrent, conocido con el apodo de Russet, de 30 anos, cum
plidos de edad, vecino de esta ciudad , de estatura, alta , ojos 
pardos, nariz regular , pelo rubio, color blanco; viste pobre
mente y va descalzo, que según noticias se ha ausentado á 
Francia, ignorándose su actual paradero , para que dentro del. 
término de 15 dias, a contar desde la inserción de este anun 
cio, se presente en las cárceles de este partido para responde!' 
á los cargos que le resultan de la causa crim inal que me hallo 
instruyendo contra el mismo y otro sobre hurto de 80 duros; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, y demás agentes de la policía judicial que procedan, 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, 
á mi disposición, del repetido Bartolomé Carreras y  Torrent, 
por estar en ello interesada la recta administración de justicia.

D a d a  e n  Figueras á 28 de Octubre de fi880“ -Luis Diaz y 
Genoves.^=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

D. Luis Diaz y Genoves, Juez municipal letrado de esm ciu
dad y accidental de p r im e r a  instancia de la misma y su p arti
do por traslación del Sib Juez propietario.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Pujibel y Moin 
y Juan Casseaux, vecinos de Lichac, provincia de Carona, 
(Francia), cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 dias contados desde la publicación de este llam am iento, 
se presenten anté este Juzgado á responder ae los cargos que íes 
resultan dé la causa que contra los mismos se sigue sobre de
fraudación á la Hacienda y además sobre cohecho contra el 
Juan Pujibel; bajo apercibimiento de que no verificándolo se-
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guirála causa su curso en su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, y agentes de la policía judicial que procedan á su busca y 
conducción á este Juzgado, en lo cual se interesa la adminis
tración de justicia.

Dado en Figüeras á 80 de Octubre de d88Q.==LuIs Diaz y 
Genoves.=Por mandado de S. S., José Conte La coste.

FUENTE-OVEJUNA.
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita á D. Carlos Rougués,de nación fran

cés, y que últimamente residió en Belmez, para que en el ter
mino de cinco dias se persone en este Juzgado representado 
ñor Procurador á contestar la demanda entablada en su contra 
y por pobre á instancia de Manuel Martínez Ortiz por cobro de 
pesetas; apercibido que si no lo verifica se harán las notifica
ciones en estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente-Ovejuna á 3 de Noviembre de 4880.-=José 
Va 1 de lo ma r .—T om ás Rivera Infante. —P

JÁTIVA.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de Játi- 

va y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que habien

do sido jubilado á su instancia D. José Sastre Caldes, Registra
dor de la propiedad que fué de este partido y del de Alberique, 
por Real orden de £ de Octubre de 1877; en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se llama á los 
que tengan que ejercitar alguna acción contra el citado Regis
trador por razón de dichos cargos que ha desempeñado en este 
partido y en el de Alberique, á íin de que la deduzcan dentro 
del término que prescribe el citado artículo; pues que de no ve
rificarlo trascurrido dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar; siéndole devuelta la fianza que constituyó á las 
resultas de los indicados cargos.

Játiva SI de Octubre de 4880.=Juan Tomás Herrero.=Por 
su mandado, Mariano Baldoví y Aliaga.

MADRID.—HOSPITAL.
Para los efectos del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento ci

vil, y en virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte en 
autos ejecutivos que sigue D., Manuel Sánchez y García con 
D. Antonio Pina y Florez, Coronel Comandante, sobre abono 
de pesetas, ha sido requerido al pago el deudor, cuyo domici
lio, paradero y residencia se ignora, por medio de cédula en
tregada al Excmo. Sr. Alcalde constitucional de esta capital.

Lo que se anuncia y hace público por medio del presente 
edicto, á los fines que en justicia correspondan.

Dado en Madrid á £7 de Octubre de 4880,=E1 Juez, Solís 
Liébana.=El actuario, Pablo Gargantiel. X — 645

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe y mediante la ausencia ó ignorado paradero de Don 
José García Cachena y Jaquetc, se le cita por el presente á fin de 
que dentro de tercero dia designe perito para la tasación délos 
bienes que le han sido embargados en autos ejecutivos que so
bre pago de pesetas sigue en este Juzgado D. Juan Suarez y 
Fernandez; bajo apercibimiento de que no verificándolo se le 
tendrá por conforme con el designado por la parte actora.

Madrid 3 de Noviembre de 1880.=V.* BU=Galicia.=EI ac
tuario, Fernando Beltran y Aguado. X—649

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Paz Escudero, 
que tuvo su habitación en esta Corte, calle de Val verde, nú
mero 34, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de seis dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración en causa crim inal; baj® apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 4880.=José María Ló
pez. =Por mandado de S. S., Juan Vivó.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distólo de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Anto
nia Gelice Montoya, natural de Almería, y de esta vecindad, 
casada, y de £9 años, para que en el término de 45 dias se pre
sente en esta cárcel pública á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha seguido sobre lesiones; 
prevenida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticia del paradero de la referida, la constituyan en 
la cárcel pública á disposición de este Juzgado, dando de ello 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á SO de Octubre de 4880.=¡= 
Eduardo Bazaga.—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Emeterio

Rodríguez Maldoiuulo sobro liurkqon la que aparece la siguien
te requisitoria:

«D. Eduardo Baraja y Gutierre*, Comendador de la Real y 
distinguida Orden di UYirlos 111, Caballero de la americana de 
Isabel la Católica, y Inei* de primera instancia del distrito de la 
Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 40 dias á Emeterio Rodríguez Maklona- 
do, natural que se dice ser de los cortijos de Adra, hijo de Fran
cisco y Juana, de £3 años de edad, soltero, sin ocupación por 
hallarse enfermo, habitante en la barriada del Palo, en la ca
llejuela inmediata á la iglesia, á fin de que comparezca en esta 
cárcel pública para la práctica de cierta diligencia judicial en 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
prevenido en la Compilación general de disposiciones vigentes 
sobre Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 
la busca y captura del referido Emeterio Rodríguez Maldona- 
do, trasladándolo en su caso á esta cárcel pública, consignán
dolo á mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £ de Octubre de 4880.— 
Eduardo Bazaga.=El Escribano actuario, Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remitió.
Y para que conste cumpliendo lo mandado, y sirva para in

sertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , firma el presente en Málaga 
á £ de Noviembre de 488Q.*=Manuel de Veras Bartumeo.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias á contar 

desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, se 
cita, llama y emplaza á Andrés Almagro Martínez, hijo de Ra
món y María, natural y vecino de esta ciudad, bautizado en 
Tornagüera, morador en Zeneta, casado, jornalero, de 36 años,, 
cuyas señas son: estatura regular, pelo y ojos negros, color 
moreno, nariz y boca regulares; y viste de zaragüelles, camisa 
blanca, sombrero ealañés, faja encarnada y alpargatas, el cual 
comparecerá dentro del término fijado en las cárceles de esta 
ciudad á contestar á los cargos que le resultan en causa segui
da sobre homicidio. .

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles de dicho procesado.

Murcia £ de Noviembre de 4880.=Celestino Rodriguez.*= 
Por su mandado, Bartolomé Costa.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia de esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa familiar que Ana de la Iglesia, cumpliendo lo 
acordado en testamento otorgado por la misma y su marido 
Simón Muñoz, fundó en la iglesia de Hornillos en 48 de Junio 
de 4703 ante el Escribano José de Neira, y de la que fué último 
poseedor D. Venancio Talavera, vecino que fuá de Llano de 
Olmedo, en donde falleció en 15 de Abril de 4859, para que en 
el término de £0 dias por ser segundos edictos, á contar desde 
que este se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Pues asi lo tengo acordado en los autos promovidos en este 
Juzgado sobre obtención y mejor derecho á los bienes de dicha 
capellanía, y en cuyos autos están presentados ya como oposi
tores D. Eugenio María Descalzo, vecino de Villaverde de Me
dina, como cesionario de D. Lorenzo Segovia, representado por 
el Procurador habilitado D. Deogracias Gutiérrez; Nemesio 
Andrés Villarreal y Glaro Rodrigo, este como marido de Este-, 
fanía Andrés, vecinos de Aleazaren, representados por el Pro
curador D. Plácido García Catalina; Policarpo García Talavera 
y José Alvarez Barreiro, éste como marido de Margarita García 
Talavera, vecinos de Hornillos, representados por el Procura
dor D. Mauricio García Estéban; siendo parte en dichos autos 
el Ministerio fiscal.

Dado en Olmedo á 46 de Octubre de 4880.=»=Joaquín María 
de Alós.=Por su mandado, Marcial Miguel Perez. —P

PRIEGO DE CUENCA.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Segundo Muñoz, vecino de Santa María de l. 
Val, á fin de que comparezca en este Juzgado para hacerle sa
ber una providencia en el expediente de indulto promovido por 
D. Lucio Segovia, vecino de dicha villa.

Dado en Priego á £8 de Octubre de 4880.=Gabriel Perez.=  
Por su mandado, Joaquín Cornago.

D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 
villa de Priego y su partido.

Por e l  presente único edicto y término de 40 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, 
llamo y emplazo al procesado Julián Arauce Corredor, natural 
y vecino de Alcantud, de 57 años de edad, para que compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle la séntencia reeáida

en la causa seguida contra el mismo sobre allanamiento de 
morada.

Dado en Priego á £ de Noviembre de 1880.=Gabriel Per<ez.= 
Por su mandado, Joaquín Cornago.

RIAZA.
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instan

cia de esta villa de Riaza y su  partido.
Par la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de i£ dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Segovia, á Benito 
Martin Sanz, hijo de Anselmo y de Alfonsa, de edad de 48 
años, soltero, sirviente, natural del Soto de Cantilleja, en esta 
dicha provincia, para que se presente dentro de dicho término 
á notificarle, citarle y emplazarle con la sentencia dictada en 
la causa criminal que contra el mismo y otros consortes se si
gue por hurto de leña; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Y mediante á que teniendo constituida obligación de com
parecer á la presencia judicial cada 30 dias, se ha ausentado 
ignorándose su paradero, ruego y encargo á los Sres. Goberna
dores civiles, Jueces de primera instancia y demás Autoridades é 
individuos de la policía judicial se dignen proceder á la busca, 
detención y remisión á la cárcel de este partido con las segu- 
guridades convenientes del expresado Benito Martin Sanz.

Dada en Riaza á £ de Noviembre de 4880.=Cayetano Ri
zaldos.—Por mandado de S. S., Manuel María Rodríguez.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que se ha presentado en este Juzgado un re

curso por el Procurador D. José Cruz Oteiza, en nombre de 
D. Manuel Martínez Baños , vecino de esta ciudad, solici
tando se le declare heredero de su hermano D. Pedro Mar
tínez Baños, natural de Madrid, vecino que fue de esta misma 
ciudad, que falleció en ella el £7 de Agosto último; y habién
dose puesto los primeros edictos por término de 30 dias lla
mando á los que se crean con derecho á heredarle, no se ha 
presentado ningún otro, á excepción de su citade hermano Don 
Manuel; y por providencia dictada con esta fecha se hace este 
segundo llamamiento con igual objeto á fin de que dentro del 
término de £0 dias, contados desde su inserción en la G aceta  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado por medio de Procu
rador en forma á deducir su derecho á la herencia; apercibidos 
de que pasado dicho término se procederá á lo que haya lugar.

Dado en San Sebastian á £9 de Octubre de 4880.=Tomás 
Maroto Salado. X—647

SEVILLA.—SAN ROMAN.
Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 48 de Setiembre* 

de 1880, el Sr. D. Antonio López Barthe, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Roman.de la misma; habiendo visto* 
estos autos ordinarios, seguidos entre partes, de la una D. Ar-? 
tonio Sánchez. Puente, representado por el Procurador D. Ju$» 
Caballero de Vargas, y de la otra Tos estrados del Juzgado m  
rebeldía de los demandados D. Francisco Javier Illanes y Don. 
Domingo Márquez sobre cancelación de unas hipotecas; y 

4.* Resultando que siendo dueña la comunidad de religio
sas de la Asunción de esta ciudad de seis cajones de madera 
situados en la plaza de Abasto, tuvieron necesidad, en cumpli
miento de lo mandado, de proceder á  labrarlos de material:

£.* Resultando que no contando dicha comunidad con re
cursos para llevarlo á efecto celebraron contrato con D. Domin
go Márquez y D. Francisco Illanes, por el que estos se obligaron 
á facilitar los materiales necesarios para aquella obra, reinte
grándose de su importe en pequeñas cantidades y diferentes 
plazos:

3.° Resultando que terminada la construcción se otorgó es
critura en £9 de Setiembre de 4835, en la que la representación 
de la comunidad referida aprobó la cuenta de8.£63 rs. que ase
guró D. Francisco Javier Illanes haber importado la madera que 
habia facilitado, por cuya cantidad se confesó aquella líquida y 
llana deudora, y se obligó á satisfacerla en plazos mensuales 
de £00 rs., principiando el mes del otorgamiento, y comprome
tiéndose, caso de faltar á seis mensualidades, se le pudiera apre
miar por la totalidad de la deuda:

4.# Resultando que en £ de Octubre del referido año de 35 
la Comendadora y Depositaría de la mancomunidad menciona
da y D. Domingo Márquez otorgaron otra escritura, en la que 
manifestó importar la cuenta de los ladrillos, cal y tejas que 
habia facilitado pa ra la  obra referida la cantidad de 45.640 rea
les, de los cuales habia recibido 6.935 con £5 maravedís, restán
dole 8.681 con 9 maravedís; cuya cuenta fué aprobada por 
aquella comunidad, confesándose líquida y llana deudora de Ir 
últimavexpresada suma, obligándose á satisfacerla con 300 rea
les mensuales, que principiaría en el mes del otorgamiento, 
consintiendo en que, caso de faltar á cuatro plazos, se le pudie
se apremiar por la suma que restase:

5* Resultando que ha citada comunidad, tanto en una como 
en otra escritura, hipotecaron á la seguridad del pago de am
bos créditos dos cajones de los que habían sido construidos; 
que aun se encontraban sin numero, pero se designaba el sitio, 
que lo era al lado derecho de la puerta de la plaza de Abast® 
más próxima á la calle de la Compañía:

6.° Resultando que marcados con posterioridad los dos ca
jones hipotecados con los números 99 y 400, fueron sacados R 
subasta en virtud á la ley de desamortización de 4.* de Majo 
de 4855 y 14 de Julio de 56, rematándose en favor de D. J°se 
Ramón del Pando, á cuyo favor se otorgaron las r e s p e c t iv a s  

escrituras de venta: ,
7.* Resultando que por éste fueron vendidos lqs exp resad  

dos cajones números 99 y 400 á D. Antonio Sánchez Puen ^
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obligándose el vendedor en la escritura que al efecto se otor
gó i  que en el término de seis meses dejaría liberadas las hipo
tecas constituidas en los mismos, cuya obligación contrajo 
también mancomunada y solidariamente Doña Mañuela Mar
tínez de Luna, madre del expresado vendedor, que concurrió al 
otorgamiento, añadiendo ambos que si al cumplimiento del 
expresado término no hubiesen podido obtener la liberacien se 
obligaban de mancomún é m  soUdum á depositar en D. Anto
nio'Sánchez Puente *el importe de los capitales que expresaban 
las'escrituras de hipotecas otorgadas por la comunidad en fa~ 
^orde El Domingo Márquez y D. Francisco Javier Illanes, con 
■más los intereses devengados hasta el dia de la entrega, cuya 
^um ahebiade quedar en poder del Sánchez Puente hasta tan
to  quepor ellos se acreditase en debida forma hallarse los ca
j o n e s  completamente libres de tales responsabilidades, en cuyo* 
caso ■ .volveria á los mismos la -cantidad depositada:

8,° Resultando -que habiendo trascurrido los seis meses es
tipulados, para que ios vendedores liberasen los cajones referi- 
,dos sin que lo hubiesen verificado, ni tampoco depositado el ca- 
- pitaL de las hipotecas en D. Antonio Sánchez Puente, éste, para 
conseguir la tal liberación ha entablado la presente demanda 
-ordinaria, que ha sido sustanciada eon los estrados del Juzga
do por ignorarse - él paradero de los demandados D. Francisco 
Javier Illanes y B . Domingo Márquez:

i;° Considerando que los hechos expuestos aparecen sufi
cientemente justificados, tanto por la escritura y certificación 
*.<4el Registróle la propiedad, que fueron presentadas con la de
smanda y cotejadas durante el término de prueba con sus res

pectivos originales, %r previa citación contraria, con otras escri- 
eturas traidas^on igual citación en =d mencionado período de 
;pruob a:

2 / < Considerando que -atendiendo & la forma en que se- cons
tituyó ia  obligación &c pago por la comunidad de religiosas de 
; j a  Asunción, es lógico suponer que los acreedores demandados 

dos: presen tes-; autos harían, efectivos sus créditos, puesto que 
*deuo haberse cumplido por el deudor, aquellos pudieron ejer
citar su derecho contra las Ünc as hipotecadas:

3r* Considerad© que si esto .no se veriñeó, bien por haberse 
3ie*ho efectiva la obligación, .ó po*r haber prescindido de su de
recho los acreedores D. Francisco- Javier Illanes y D. Domingo 
Márquez, es lo cierto que desde el mes de Febrero y 31 de Di
ciembre de 1838 respectivamente, on  que estos pudieron enta
blar su acción, han.trascurrido á  la fecha más de 40 años:

4 / Considerando que la citada acción, por ser hipotecaria, y 
por lo tanto niíxta de personal y rea d, prescribe, como todas, á 
los 30 años,:

5.° Considerando que las inserlpc iones y anotaciones pre
ventivas Terifieadas á virtud de escritu ra  pública, no pueden 
cancelarse sino por otro documento d e ' la misma clase, en el 
que manifieste su consentimiento la pi n*sona á cuyo favor se 
hubiese otorgado la primera, sus causa habientes ó represen
tantes legítimos, ó por sentencia ejecutor! &1 contra la cual no 
se halle pendiente recurso de casación:

6.® Considerando que no siendo conocido el domicilio de los 
demandados, ni quiénes sean sus herederos ó representantes, 
D. Antonio Sánchez Puente no ha podido exií. Tirle su consenti
miento en documento público, ni celebrado el acto conciliato
rio prévio que dispone la ley para entablar la c lemán da, con el 
fin de obtener la sentencia fírme que en otro caso esd indis
pensable:

Vista la ley 5.a, tít. 8.*, libro 11 de la Novísima i Recopilación, 
el art. 82 de la ley Hipotecaria, el 801 y 331 de la c te Enjuicia
rme* t o civil;

Fallo que debo de declarar y declaro canceladas . Ia» obliga
ciones hipotecarias constituidas por las escrituras de 89 de 
Setiembre y 10 de Octubre de 1835, otorgadas ante el Escriba
no de este número D. Juan Rodríguez Bravo, sobre los dos ca
jones de la plaza de Abasto de esta ciudad, marcados . con los 
números 99 y 100, por la comunidad de religiosas de la Asun
ción á. favor de D. Francisco Javier Illanes y D. Domingo Már
quez, librándose al efecto el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la propiedad para que tenga efecto dicha cano -da
ción, y sin hacer expresa condena de costas. Notrfíquese e 'sta 
sentencia en los estrados del Juzgado, y hágase notoria por n “te
dio de edictos que se publicarán en los diarios oficiales de esi ^  
ciudad, Boletín oficial de esta provincia y B a c e t a  d e  M a d r id  '• 
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo proveo, 
mando y flrmo.==Antonio López Barthe.

Pronunciamiento.—-Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Román, 
que en ella firma su hombre, publicándose en la audiencia del 
dia de su fecha, ante mí, de que doy fé.=Narciso Castro.
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D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Vic
toriano Fraile y Palacios, hijo de D. Mauricio y Doña Rafaela, 
natural de Fávaga, vecino que fué de San Vicente, y Factor te
legrafista de la estación férrea de dicho pueblo, casado, y de 22 
años de edad, para que en el preciso término de 15 dias, á con
tar desde que esta sea inser ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Cuenca, se presente en los estra
dos de este Juzgado, situados en calle de Harinas, núm. 14, 
para oár notificación en la causa que contra él se sigue por es
tupro; apercibido que de no comparecer && le declarará contu
maz y rebelde; parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan noticia del paradero del D. Victoriano 
Eraüe y Palacios, procedan á su captura y comparecencia en 
ios estrados de este Juzgado;

Dada en Sevilla á 26 de Octubre de i 880.=-Antonio López 
Barthe.—El actuario, José María Naranjo y Mihura.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco H ispano-C olonial.
D. Luis Gonzaga Soler y Piá, Caballero Comendador de nú

mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la Jun
ta  directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de Bar
celona y Notario del propio Colegio, con residencia en Ja capi
tal, etc., etc.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras consta 
la que copiada á la letra es como signe:

Número 1.170.—En la ciudad de Barcelona, á 30 de Octubre 
de 1880, los Excmos. Sres. D. Manuel Girona y Agrafei, D. José 
María Serra y Muñoz y D. José Ferrer y Vidal, propietarios y 
del comercio, el primero y último viudos, y el segundo casado, 
mayores de edad los tres y vecinos de la presente, según las 
respectivas cédulas personales, números 2, 27 y 1.654, libradas 
respectivamente en 5 y 14 de Julio y 17 de Setiembre del cor
riente año, Vicepresidente el Sr. Girona y los Sres. Serra y 

- Ferrer Vocales propietarios del Consejo de administración de 
la Sociedad Banco Hispano-Colonial, domiciliada en esta plaza, 
obrando en representación de ios señores accionistas de dicha 
Sociedad en virtud de las facultades que el referido Consejo 
d«bidamente autorizado al efecto por la junta general extraor
dinaria de señores accionistas celebrada en 26 de este mes, se
gún consta del acta levantada por el suscrito Notario en la > 
minina fecha, les delegó en sesión del mismo dia 85, conforme 
resulta de la otra acta de dicho dia, donde consta la autoriza
ción ó mandato conferido álos señores otorgantes, que copiada 
á la letra es como sigue:

«Número 1.145.—En la ciudad de Barcelona y en el domi
cilio social del Banco Hispano-Colonial, á la una de la tarde del 
dia 25 de Octubre de 1880, se reunieron bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. D. Antonio López y López, Presidente del Consejo 
de adminiotracmn de dicho Banco y con intervención de mí 
D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del ilustre Colegio del 
territorio de Barcelona con residencia en la capital, los Exce
lentísimos Sres. D. Manuel Girona y Agrafei, Vicepresidente 
de dicho Consejo, D. J«oé María Serra y Muñoz, D Isidoro Pons 
y Roura, D. José Ferrer y Vidal, D. Ramón Estruch y Ferrer, 
D. Fernando Puig y Gibert, y Sres. D. Ensebio Güell y Baciga - 
lupi, D. Jom Taltabull y García, D. José Canela y ReventOo, 
D. Antonio Juneadella y Oliva, D. José Carreras y Xuriach, Don 
Policarpo Aleu y Arandes, D. Agustin Robert y Gorgoll, Don 
Rafael Ferrer y Vidal y D. José Munné y Nugareda, Vocales 
del referido Consejo, y el Excmo. Sr. D. Pedro de Sotolongo y 
Alcántara y D. Arístides de Artiñano y Zuricalday, Gerente y 
Secretario respectivamente.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, dióse- lectura por el 
Sr. Secretario del acta de la sesión anterior, y fué aprobada.

Acto continuo, quedando enterado el Consejo del acuerdo de 
la junta general extraordinaria, celebrada en este dia, por el 

ue se aprueba la reforma de los estatutos y reglamento de la 
ociedad, y se autoriza al Consejo para que designe los indivi

duos de su seno que han de elevar á escritura publica los nue
vos estatutos y reglamento, aeuerda unánime designar los E x
celentísimos Sres. D. Manuel Girona y Agrafei, D. José María 

: Serra y Muñoz, y D. José Ferrer y  Vidal, para que en nombre 
y representación de la junta general extraordinaria de señor s 
accionistas de la Sociedad Banco Hispano-Colonial eleven á es
critura pública la reforma de los estatutos y reglamento de di
cha Sociedad aprobada por la referida junta general en sesión 
de este dia, autorizándoles al efecto cumplidamente y delegán
dole sus más ámplias facultades para hacer y practicar cuanto 
fuere preciso y conveniente para legalizar la nueva situación 
del Banco.

En seguida, habiendo el Consejo acordado designar á los se
ñores Presidente y Secretario para firmar esta acta, se levantó 
la sesión.

De todo lo.cual yo el suscrito Notario, requerido por el Ex
celentísimo Sr. López, hacendado y del comercio, y del Sr. Ar- 
tiñano, Abogado, ambos veeinos de esta ciudad, según cédu
las números 21 y 285, libradas respectivamente en i8 y 14 de 
Setiembremltimo, levanto la presente acta que firman dichos 
Sres. Presidente y Secretario con los testigos presenciales Don 
Joaquin Sola y Freixas y D. Domingo García Lazada, vecinos de 
la presente, á todos los cuales se la he leido íntegramente por 
elegirlo así; de todo lo que, y del conocimiento, profesión y do
micilio de los señores requirentes, doy fé.=A. Lopez.=Arísti
des de Artiñano.=Joaquin Solá.==Domingo García,=Luis G. 
Soler.»

Concuerda con su original, doy fé. Asegurando SS. EE. en 
la expresada representación y considerándoles con capacidad 
legal: por cuanto con escritura recibida ante D. Miguel Martí 
y Sagristá, Notario de la presente, en 30 de Octubre de 1876 
debidamente registrada en la Sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia, se constituyó una Sociedad por acciones bajo 
la denominación de Banco Hisp ano-Colonial, con dor ■ieilio en 
esta ciudad, cuyo objeto especial fué prestar al Gobier io de 
S. M. una suma de 15 á 25 millones de duros con destino ex
clusivo a la s  atenciones del Tesoro de la isla de Cuba en los 
términos del contrato aprobado definitivamente por Real or
den de 30 de Setiembre de 1876, y elevado á escritura pública 
en 12 de Octubre^ siguiente ante D. Luis González Martinez, 
Notario de Madrid, en cuyos derechos y obligaciones derivados 

t te esta última escritura quedó subrogado el Banco Hispano-  
C. ’olonial por Real orden de 7 de Diciembre del mismo año. 
A. tendido que después de cumplidos con toda exactiud l«s pla- 
zoh i estipulados del referido contrato se realizaron la primera 
y si ?gunda ampliación del empréstito por 5 millones de duros 
cada uno, según las respectivas Reales órdenes de 5 de Oc
tubre* de 1877 y ¿4 de Marzo de 1878, quedando así elevado 
dicho empréstito al importe máximo del contrato, ó sea á 
los 25 millones de duros: Atendido que secundando al Go
bierno de S. M. en sus propósitos de llevar á cabo la res
cisión del contrato de 12 de Octubre de 1876, el Consejo ! 
de admu 'nistracion del Banco Hispano-Colonial, debidamente 
autorizado por el cuerpo de accionistas en su acuerdo de 3 
de Enero de este^ año, realizó dicha rescisión por contrato 
de 12 de Jimio último, elevado á escritura pública en 14 del 
mismo mes hnte el referido Notario de Madrid D. Luis Gon
zález Martínez, y como consecuencia de ella se obligó el ex
presado Cons'ejo por contrato de la misma fecha de 12 de Ju
nio próximo pasado á intervenir la emisión del empréstito de 
los 750.000 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
encargándose del servicio de intereses y amortización por los 
20 años en que lia de extinguirse est/i deuda: Atendido que : 
dado este compromiso, el Consejo creyó indispensable, hacien-r ; 
do uso de otra de las autorizaciones que comprende el citado 
ácüerdh dé 3 de Enérp de este año, la reorganización de la So
ciedad en armonía con su nueva situación, y en su virtud pro

puso la reforma de sus estatutos y reglamento, que sujetó á la 
deliberación do la junta general extraordinaria de señores ac
cionistas celebrada en 2o de este mes, mereciendo unánime, 
aprobación: por tanto, los nombrados Excmos. Sres. D. Manuel 
Girona y Agrafei, D. José María Serra y Muñoz y D. José Fer
rer y Vidafi en la representación sobrexpresada, proceden á 
elevar á escritura publica la reforma de los estatutos y regla
mento de la Sociedad Banco Hispano-Colonial, cuyo articulado 
es como sigue:

. ESTATUTOS
DEL

BANCO HISPANO-COLONIAL.

De la denominación, objeto, domicilio y duración de la Sociedad
Artículo id Con sujeción al Código de Comercio, á la ley 

de i9 de Octubre de 1869, y demás disposiciones vigentes, y 
con la misma denominación, continúa 1c, Sociedad mercantil 
de crédito Banco Hispano-Colonial, que se constituyó por escri
tura de 30 de Octubre de 1876 ante el Notario D. Miguel Martí 
y Sagristá, y se regirá por dichas disposiciones legales y por lo 
que determine la nueva escritura social y los estatutos y regla
mento reformados.

Art. 2.° El Banco IHspano-Colonial tiene por objeto hacer 
para sí mismo ó por cuenta de un tercero por sí ó en participa
ción con otros establecimientos ó personas en España, Ultramar 
ó el Extranjero, todá clase de operaciones financieras, agrícolas, 
industriales, comerciales, hasta i rimo /iiiarias, y toda empresa 
de obras publicas.

En este concepto las operaciones de la Sociedad pueden 
comprender:

Primero. Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
Corporaciones provinciales ó municipales ó con otras Sociedades 
de crédito y obras públicas, negociar en fondos públicos, valo
res industriales, acciones ú obligaciones de toda clase de em
presas ó de crédito. Estas mismas operaciones podrá realizarlas 
con los Gobiernos ó empresas extranjeras.

Segundo. Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones, servicios públicos ó rentas del Estado, de las 
provincias ó de los Municipios y empresas de obras públicas, 
y ceder ó ejecutar los contratos que á este efecto celebre.

Tercero. Crear y explotar toda clase de empresas, de ferro
carriles, canales, fábricas, minas, dársenas, alumbrado y demás 
empresas agrícolas, industriales, marítimas y todas las de uti
lidad pública.

Cuarto. Crear, adquirir ó interesar en Sociedades de cré
dito, mercantiles ó de otra especie, Bancos de emisión y de 
otra clase, practicar la fusión y trasformacion de los mismos 
y encargarse de la emisión de acciones ú obligaciones de cual
quier Empresa ó Sociedad, ó por cuenta del Gobierno.

Quinto. Comprar, vender ó descontar lctrcis y pagarés, pres
tar, girar, hacer toda clase de operaciones de banca, con sus 
incidencias, comprar metales preciosos, llevar cuentas cor
rientes, abrir y obtener créditos en cuentas corrientes, ejecutar 
cobranzas, recibir depósitos é imposiciones á metálico y rea
lizar todas las operaciones de esta índole que permitan las le
yes y acuerde el Consejo.

Sexto. Vender ó dar en garantía los valores, acciones ú obli
gaciones adquiridas por la Sociedad y cambiarlos cuando lo 
estime conveniente.

Sétimo. Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, lincas, fábricas, buques y sus 
cargamentos y otros valores, efectuar cobros y pagos por cuen
ta de un tercero y ejecutar cualquiera otra operación por cuenta 
ajena.

Octavo. Emitir obligaciones de la Sociedad dentro de los 
límites que permitan las leyes vigentes, dando las garantías 
que acuerde el Consejo de administración al resolver la emisión.

Noveno. El Banco podrá fusionarse con cualquiera otro 
Banco ó Sociedad de crédito legalmente constituido, si bien 
para que esto se lleve á ejecución será necesario la aprobación 
de la junta general.

Décimo. El Banco so dedicará á cualquiera otro negocio 
lícito, sea de la índole que fuere, siempre que así lo acuerde el 
Consejo por estimarlo conveniente á los intereses de la So
ciedad.

Art. 3.° El Banco Hispano-Colonial tendrá su domicilio en 
Barcelona, con facultad ilimitada de establecer las sucursales, 
comités ó delegaciones que juzgue convenientes en Madrid y 
demás puntos de la Península, en Ultramar y en el Extranjero, 
en la forma que lo acuerde el Consejo de administración.

Art. 4.° La duración de la Sociedrd se fija en 25 años, á 
contar desde 1.a de Noviembre de 1880. Podrá prorogar su exis
tencia por acuerdo de la Junta general extraordinaria convo
cada á este efecto; pero no podrá limitarla á ménos de 2i años 
que fija el contrato celebrado en 14 de Junio de 1880 con el 
Gobierno de S. M , salvo el caso de rescisión de dicho contrato.

Art . 5.° El capital del Banco Hispano-Colonial se eleva de 
75 millones de pesetas á 150 millones de pesetas, dividido en 
60.000 acciones, de á 2.500 pesetas cada una, con el desembolso 
por ahora del 50 por iOü, ó sean 1.250 pesetas, quedando obli
gados lo»: tenedores de las acciones á satisfacer los dividendos 
pasivos que acuerde el Consejo de administración hasta el 50 
por 100 restante, ó sea el completo del capital nominal.

Las 60.003 acciones que constituyen el capital social se pon
drán en circulación entregando a los actuales accionistas dos 
por cada una de las que hoy tiene emitidas la Sociedad.

El Consejo anunciará con tres meses de anticipación cada 
dividendo pasivo que acuerde exigir de los accionistas, sin que 
cada uno pueda exceder del 10 por 100 del valor nominal de 
las acciones, ó sean de 250 pesetas por acción.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos devenga
rá un interés de 8 por 106 al año ea favor de la Sociedad, á 
contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad para ello de 
demanda judicial.

Trascurridos 15 dias desde el señalado para el pago sin. 
que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho á proce
der en pública licitación á la venta de las acciones que estu
vieren en descubierto, siendo de cuenta de sus tenedores los 
gastos y perjuicios que se originen.

Loj títulos de las acciones vendidas en esta forma quedarán 
nulos de derecho y serán reemplazados por otros nuevos con 
los mismos números para entregarlos á los nuevos adquirentes.

Las prescripciones del presente artículo no impedirán é, ía 
Sociedad que utilice simultáneamente contra los morosos los 
medios ordinarios de derecho.

El producto de la venta, deducidos gastos, entrará en po
der de la Sociedad y se aplicará al descubierto del accionista 
expropiado, quien abonará el déficit si resultare, ó tomará el 
sobrante, si lo hubiere.

Art. 6.*' Las acciones serán al portador, se cortarán de li
bros talonarios, llevarán el sello de la Sociedad y serán firma
da# por el Director-Gerente, Secretario general y Contador.

Árt. 7A Los tenedores de acciones al portador, previo el de**, 
pósito en las Cajas sociales, podrán convertirlas á su voluntad
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en resguardos nominales autorizados en la misma forma que 
previene el artículo anterior.

Art. 8.° Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de beneficios á una parte proporcional 
al numero de acciones en circulación.

Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reconoce más 
que un propietario por cada acción.

La posesión de una acción prueba desde luego la conformi
dad con los estatutos do la Sociedad, con las decisiones de la 
junta general y con las del Consejo.

Art. 9.° Los herederos ó acreedores de un  ̂accionista no 
pueden bajo ningún pretexto pedir la intervención judicial de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir la partición ó su
basta, ni mezclarse para nada en su administración.

Los herederos para ejercitar su derecho deberán atenerse á 
los inventarios sociales y á las decisiones de la Junta general.

Están obligados asimismo á lu cerse representar por un 
apoderado colectivo de su elección ó u nombramiento judicial 
en caso de no haber conformidad entre ellos.

De la administración de la Sociedad.

Art. 10. La administración de la Sociedad, sin perjuicio de 
la plenitud de facultades que compete á los accionistas reuni
dos en junta general, estará encomendada al mismo Consejo de 
administración que ha tenido hasta ahora. Los Consejeros 
propietarios y suplentes ejercerán su cargo durante la existen
cia do la Sociedad miéntras no din an. Las vacantes por fa
llecimiento ó renuncia no será forzjso cubrirlas mientras el 
número de Consejeros propietarios no baje de doce y el de su
plentes de seis. En los casos en que á juicio del Consejo sea 
conveniente, reemplazará las vacantes nombrando á los que 
hayan de ocuparlas; pero sujetándose los nombramientos á la 
confirmación de la junta general.

El Consejo de administración elegirá un Presidente y dos 
Vicepresidentes, y designará á dos ó tres de sus Vocales pro
pietarios ó suplentes para formar con su Director-Gerente, ó 
quien haga sus veces, una Comisión ejecutiva, y á otros dos 
para suplentes de la misma. Los Vo ales de la Comisión ejecu
tiva se renovarán cada seis meses, pudiendo ser reelegidos.

El Consejo tendrá un Secretario general, que lo será de la 
Sociedad,,

Art. 11. El Consejo, sin otra limitación que los acuerdos de 
la junta general de accionistas, ejerce la suprema dirección y 
administración de la Sociedad, y acuerda cuanto estime con
veniente á sus intereses. En tal concepto le corresponde:

Primero. Interesar en otras Sociedades y acordar el esta- 
bl cimiento de sucursales, comités y delegaciones, determi
nando la forma en que hayan de montarse, las facultades de 
que hayan de disfrutar y negocios á que pueden dedicarse.

Segundo. Nombrar y separar al Director-Gerente , Vicege
rente y demás funcionarios de la Sociedad sin necesidad de 
alegar causa alguna al hacer estas separaciones. _ ,

Tercero. Conceder á las sucursales, com ités, delegaciones, 
Director-Gerente y demás funcionarios, además de las faculta
des que por estatutos ó reglamento les correspondan, todas las 
que estime oportunas y cuantas órdenes é instrucciones consi
dere del caso.

Cuarto. Señalar el sueldo que hayan de disfrutar los em
pleados de la Sociedad y las remuneraciones extraordinarias á 
que se hagan acreedores, así como las que deban satisfacerse 
por otros servicios especiales

Quinto. Acordar los dividendos pasivos que deban recla
marse á los accionistab miéntras no esté totalmente pagado el 
valor nominal de las acciones en la forma que determina el 
artículo 5.* de los estatutos.

Sexto. Aprobar provisionalmente el balance anual de la 
Sociedad y el reparto de beneficios, que se llevará á cabo sin 
perjuicio de someterlo con las cuentas á la junta general de 
accionistas.

Sétimo. Acordar en cada caso las emisiones de obligaciones 
y  la forma y época en que deban llevarse á cabo.

Octavo. Señalar las atribuciones y facultades de los comi
tés y delegaciones que acuerde establecer y aprobar los regla
mentos por que deban regirse las sucursales ó sociedades que 
se establezcan en otros puntos.

Noveno. Resolver sobre nuevos contratos con el Gobierno y 
acerca de las operaciones de crédito que convenga realizar con 
otras sociedades ó con par tierna íes.

Décimo. Acordar y resolver acerca de todos los negocios y 
demás asuntos que el Banco pueda realizar según el art 2 * de 
estos estatuios, dictando las reglas á que deberán subordinar
se en su ejecución la Comisión ejecutiva, comités y gerencia.

Undécimo. Tomar cuantos acuerdos considere beneficiosos 
ó los intereses sociales, pudiendo introducir á propuesta del 
Presidente las reformas en los estatutos y reglamentos que 
juzgue de urgente re so lu c ió n  y reconocida conveniencia, convo
cándose al efecto á todos los Consejeros conformo al art. 14 de 
de estos estatutos, y tomándose el acuerdo en sesión á que pol
lo menos asistan doce Consejeros propietarios ó suplentes, sin 
perjuicio de some.er las reformas acordadas á la api o dación 
de la primera junta general que tenga lugar.

Art. 12. E l Consejo se reunirá dos veces al mes y siempre 
que el Presidente Jo estime oportuno. Para deliberar se necesi
tará la presencia de cu a tro  Concejeros propietarios ó suplentes 
y  el Presidente ó uno de los Vicepresidentes. Para acordar so
bre el establecimiento de sucursales, comités ó delegaciones, y 
también sobre dividendos pasivos, deberán reunirse por lo m é- 
nos seis Consejeros y el Presidente ó Vicepresidente. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría, teniendo el Presidente voto 
de calidad cuando hubiese empate. Las actas del Consejo esta
rán. autorizadas por el Presidente ó Vicepresidente y el Secre
tario general, y se extenderán en un libro especia!.

Art. 13. Los individuos del Consejo de administración, asi 
que los Vocales de los comités, depositarán en la Caja social ár 
tes de entrar en el ejercicio de sus cargos iOO acciones los pro
pietarios y 50 los suplentes. El Director-Gerente depositará 
también 100 acciones y 50 el Vicegerente.

Estas acciones serán inalienables miéntras sus dueños ocu
pen los cargos para cuyo buen desempeño sirven de garantía.

Art. 14. Cuando el Presidente lo considere conveniente po
drá citar para sesión á los Consejeros ausentes, expresando el 
asunto objeto de la convocatoria. En este caso los Consejeros 
podrán emitir su voto por escrito ó hacerse representar por 
otro Consejero.

Art. 15. La Comisión ejecutiva ilustrará con su dictamen 
verbal ó por escrito al Consejo de administración en todos los 
asuntos en que lo crea necesario, y obrará como su delegado 
ejerciendo la alta inspección é intervención en la ejecución de 
los acuerdos del Consejo.

Art. 16. Corresponde á la Comisión ejecutiva el vigilar el 
cumplimiento de los estatutos y  de los acuerdos del Consejo, 
señalando el criterio con que deben ejecutarse las operaciones 
que se acuerden. La Comisión ejecutiva examina y aprueba, si 
1q juzga conveniente, los actos de la Gerencia, y acuerda cuanto 
Gonsidera oportuno para la buena marcha de la Sociedad, sin 
perjuicio de someterlo á la decisión del Consejo en su oportu
nidad.

Art. 17. La Comisión ejecutiva elegirá mensualmente á uno 
de sus individuos para presidirla y asistir diariamente á ins
peccionar las operaciones. La, Comisión se reunirá cuando m é- 
nos una vez por semana.

Del Director-Gerente.
Art. 18. La administración de la Sociedad estará confiada 

á un Director-Gerente libremente nombrado por el Consejo.
El Director-Gerente tendrá á su cargo la administración de 

la Sociedad, y ejercerá su representación en todos los actos ofi
ciales de la misma, llevando la íirma social, que podrá usarla 
también en Madrid ó donde fuere necesario.

Art. 19. Ai Director-Gerente corresponde dirigir los nego
cios de la Sociedad y llevar á ejecución ios acuerdos del Con
sejo y do la Comisión ejecutiva dentro de las instrucciones es
peciales que esta acuerde, y con sujeción á los estatutos y re
glamento. Propone además al Consejo y á la Comisión todos 
aquellos asuntos, operaciones y combinaciones que le sugiere 
su celo en favor de la Sociedad.

Art. *0. El Director-Gerente es el Jefe superior de las ofici
nas, lo mismo en Barcelona que en cualquier otro punto en 
que se establezca sucursal ó dependencia de la Sociedad, y en 
e&te concepto dictará á todas ellas las disposiciones que juzgue 
oportunas, para que las operaciones lleven la unidad de acción 
y de pensamiento que se requiere para su buen éxito, y cuida
rá c\e que los resultados de todas las operaciones de las sucur
sales y dependencias vengan á constar en la contabilidad cen
tral de la Sociedad.

Art. 81. El Director-Gerente disfrutará de una asignación 
fija y de la parte que en los beneficios spciales le señale el 
Consejo.

Art. 82. El Consejo podrá nombrar uno ó más Vicegeren
tes para reemplazar en ausencias y enfermedades al Director- 
Gerente, señalándoles las atribuciones y deberes que deban 
llenar ordinariamente.

Comités y  delegaciones.
Art. 83. Podrán establecerse en Madrid y en las demás 

plazas de la Península, Ultramar ó el Extranjero y  en la for
ma que á juicio del Consejo de administración sea conve
niente.

De las juntas generales de accionistas.
Art. 84. Las juntas generales de accionistas se compondrán 

de los tenedores de 50 ó más acciones, y se constituirán siendo 
Presidente ó Vicepresidente y  Secretario general los mismos 
que lo son del Consejo de administración.

Art. 25. La junta general de accionistas se reunirá una vez 
al año en el domicilio social para aprobar el balance y cuentas 
cuando la convoque al efecto el Consejo de administración.

Estará obligada á convocarla además cuando lo pida un 
número de accionistas que hubiese previamente depositado en 
la Caja de la Sociedad ó sus dependencias una tercera parte á 
lo ménos de la¡j acciones emitidas y en circulación.

Art. 86. Lá convocatoria para la junta general se verificará 
con la anticipación que el Consejo considere op mtuna, siempre 
que no sea ménos de 10 dias. Sea cual fuere el número de ios 
concurrentes y de las acciones representadas, se constituirá la 
junta y se celebrará la sesión con plena validez legal, sin nece
sidad de segundo llamamiento.

Se exceptúan de esta regla general las juntas que sean con
vocadas para tratar do la alteración de los estatutos de la So
ciedad, de su prorogacion ó disolución ántes del término prefi
jado ó del aumento del capital previsto en el art. o.*, en las 
cuales habrán de estar representadas la mitad más una de las 
acciones emitidas y  en circulación. Si á la primera convocato
ria no se reúne esc- representación, se convocará á nueva junta 
general, y sus acuerdos serán válidos y legales, sea cualquiera 
el número de los concurrentes y el de las acciones represen
tadas.

En las juntas extraordinarias sólo podrá tratarse del objeto 
ú objetos para que hubiesen sido convocadas.

Art. 87. Sólo tendrán derecho de asistenciaá las juntas ge
nerales los que posean 50 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente sólo podrán ser represen
tados por un socio que tenga derecho de asistencia.

Los socios que 110 posean individualmente 50 acciones po
drán reunirse y  confiar la representación de sus acciones (50 á 
lo ménos), á uno de ellos.

En los tres precedentes casos los socios harán constar la  
posesión de las acciones, y de consiguiente su derecho de asis
tencia á las juntas generales por medio de depósitos en las Ca
jas de la Sociedad.

Art. 88. En las juntas generales cada 50 acciones previa
mente depositadas en las Cajas de la Sociedad según el artículo 
precedente, da derecho á emitir un voto.

Art. 89.  ̂ El voto de la mayoría relativa de los accionistas 
asisten to. á la junta general personalmente ó por medio de re
presentación , será acuerdo obligatorio para todos los accio
nista o.

Exceptóanse de esta regla general los acuerdos referentes á 
la continuación de la Sociedad, alteración de sus estatutos, fu
sión con otros establecimientos ó aumento del capital, los cua
les no serán válidos ni obligatorios para los accionistas sino 
cuando sean adoptados por las dos terceras partes de votos que 
reúnan los socios presentes y representados en las juntas.

Art. 30. Las votaciones serán siempre nominales. Sólo serán 
secretas por medio de papeletas las que tengan por objeto la 
elección de cargos ó asuntos personales.

Art. 31. De todas las deliberaciones de la junta se extenderá, 
acta en un registro especial, que firmarán el Presidente y  Sé- - 
cietarlü.

Se acó ipdñará al acta una lista que exprese el nombre de 
los acci n tas asistentes y el número de acciones depositad Xas 
que cada uno represente, ya como propietario ya como apo Ae
rado.

Estados semestrales, inventarios, balances.

Art. 32. Se redactarán y publicarán estados seme' strales, 
resumiendo la situación activa y pasiva de la Sociedad ,

Cada año se extenderá un inventario de los valores : muebles 
é inmuebles y  de todas las deudas activas y pasivas ú e la So
ciedad.

El año social empieza el 1.* de Noviembre y  conclu ye el 30 
de Octubre.

Al fin de cada año social el Consejo redactará, él balance- 
resúmen del inventario y  de las cuentas áel ejerci ció.

De los beneficios líquidos y su repartió.
Art. 33. Será beneiicio líquido de la Sociedad en cada ejer

cicio anual lo que resulte de los ingresos obtenidos en concep
to de utilidades después de deducirse de estns ingresos todos 
los sueldos, asignaciones y  gastos de los empleados, agentes y 
comisionados, alquileres^ intereses, amortización y lote de las 
obligaciones que se emitan, y cualesquiera otros gastos nece
sarios para la buena nuáreha de la Soc}éá$dv  . ;

Art. 34. E l beneficio líquido que resulte en cada aDo social 
se distribuirá en esta forma: 90 por 400 á los accionistas, y 
el 40 por 400 restante para que el Consejo de administración 
acuerde la forma de su distribución entre sus Vocales, y seña
le las retribuciones á los altos funcionarios y  empleados de lar 
Sociedad para recompensar servicios especiales y  de toda clase, 
á fin de que por todos se contribuya con celo y  eficacia á los 
mejores resultados de la Sociedad, cuya inmediata y  directa 
gestión está confiada al Consejo de administración.

El reparto del 90 por 100 del beneficio líquido que .corres
ponde á las acciones se acordará y pagará por el Consejo de 
administración á la terminación de cada año social, >en la 
época en "que lo acuerde el Consejo.

El Consejo podrá acordar, si lo cree conveniente, á fin del 
primer semestre del año social la distribución de un rep-ai *to 
provisional á las acciones á cuenta del dividendo anual.

Art. 35. Toda cantidad que no sea reclamada dentro de la  *? 
cinco años siguientes á la época en que haya podido realizarse, 
caducará en provecho de la Sociedad.

Disolución.— Liquidación.
Art. 36. La Sociedad quedará disuelta de derecho al termi

nar los 25 años de su duración, si no hubiese sido acordada su 
prorogacion por la junta general de accionistas. También que
dará disuelta ántes de aquel plazo si así lo acordara la misma,, 
junta general en los términos prescritos en el art. 4.° de.los 
presentes estatutos.-

Art. 37. La liquidación se verificará según las prescripcio
nes del Código de Comercio por el Consejo de administración, 
que conservará en este caso, como en todos, las más amplias fa
cultades, y designará los individuos del mismo Consejo que en 
unión délos que forman la Comisión ejecutiva tendrán el ca
rácter de liquidadores.

Hasta que termine la liquidación la junta general de accio
nistas conservará todos sus poderes como durante la existen
cia,de la Sociedad.

Disidencias.
Art. 38. Toda cuestión, de cualquier clase que sea, entre los: 

accionistas y la Sociedad será dirimida por árbitros, según lo 
dispuesto en el tít. 15, parte 1.a de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Los socios se someten á la jurisdicción de los Jueces de Bar
celona, y todas las notificaciones y diligencias serán valederas 
haciéndose en dicho domicilio, cualquiera que sea el que real
mente ocupe el socio disidente ó reclamante.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El reglamento determinará todo lo relativo á la organiza
ción de los diferentes servicios, relaciones entre el Centro y las 
sucursales, atribuciones de cada Centro y demás que no pre
vean estos estatutos. El Consejo de administración quedará 
facultado para resolver las dudas que ocurran sobre la inteli
gencia y aplicación de los estatutos y  reglamento, así que para 
establecer por medio de acuerdos especiales cuanto considere 
oportuno para llenar los vacíos que puedan notarse en los mis
mos, y sus acuerdos Tendrán plena validez legal, salvo siempre 
la definitiva resolución de la j unta general de accionistas.

REGLAMENTO
DEL

BANCO HISPANO-COLONIA!*.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las acciones»

Artículo 4.* Las 60:600 acciones de la Sociedad llevarán 
numeración correlativa, tendrán el número de cupones que s® 
consideren necesarios, y se cortarán de registros talonarios 
pf,ra su comprobación. E l Consejo acordará la forma y  demás 
requisitos de las acciones.

Art. 8.° La Secretaría custodiará los registros talonarios y 
hará la comprobación de las acciones con los mismos, siempre 
que lo solicite el poseedor de la lámina.

Art. 3.° Declarada la caducidad de alguna acción, según lo 
dispone el art. 5.® de los estatutos, el Consejo tendrá él derecho 
de proceder á su venta trascurridos Ocho dias, creando al efec
tos títulos por duplicado que se entregarán al comprador. Esta 
venta podrá hacerla por junto de todas las acciones caducadas 
ó en deliaíie en uno ó varios dias por medio de agentes de Bol
sa ó Corredores de número.

El resultado de la venta se aplicará á cubrir á la Sociedad 
de su alcance contra el accionista ó accionistas, añadidos los 
intereses devengados hasta el dia del pago, según lo dispone el 
artículo 5.* de los estatutos, y el remanente si lo hubiere se 
tenrJrá á disposición del accionista.

.SSn el caso de caducidad de las acciones de que trata el 
ar tículo 5.° de los estatutos, el Consejo de administración de- 
hora publicarlo en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , expresando la numeración que correspondía 
á las caducadas, á fin de que no puedan ser objeto de contra^ 
ztacion.

A l expedir los nuevos títulos en reemplazo de los caduca
dos, se expresará en ellos la circunstancia de ser duplicados, 
extendiéndose en el talonario del anulado la correspondiente 
nota para constancia del hecho.

Art. 4.° Si por extravío ó destrucción del título de una ac
ción se reclamara la extensión de un duplicado, será precisa 
que al presentar la reclamación en el Banco se acompañe el 
testimonio de la providencia judicial en que se declare nulo y 
de ningún valor ni choto el título que trata de reemplazarse. 
El Consejo en su vista*acordará la publicación en los periódi
cos oficiales por dos veces y con el intervalo de 4o dias de un. 
anuncio á otro de la solicitud; y si del expediente que se forme 
no resulta reclamación fundada, $e expedirá el nuevo título,, ex
presándose en el mismo la 'circunstancia de ser duplicado y sin-. 
la responsabilidad del Banco. Si se suscitare alguna reclama
ción, deberán los interesados ventilarla ante Tribunal comp®-* 
tente, quedando en suspenso la expedición del duplicado hasta 
que recaiga sentencia ejecutoria. Todos los gastos que se o r i 
ginen vendrán á cargo del reclamante.

Art. 5.° En los títulos representativos de las accionen 'se 
anotará el pago de los dividendos pasivos que acuerde el O on- 
sejo á medida que vaya verificándose. Los que no contemgan 
estas anotaciones hasta el último dividendo exigido, qued'aran 
fuera de circulación, sin que puedan atribuir á sus tenedores 
derecho alguno.

Art. 6.V Los resguardos que se expidan á les que depositen 
sus acciones con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® <Ae los es
tatutos, se cortarán, dé un libro talonario, y se firmarán por los 
mismos funcionarios que lo hagan en las acciones q u e  repre
sentan. ,

El depositante de acciones tiene derecho al constituir elué- 
pósito de consignarlo á su solo nombre ó al de un tercero m -
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distintamente para el solo efecto de retirar el depósito. Si usare 
de este derecho se consignará en el resguardo que se expida.

Art. 7.* Si ocurriese algún extravío, destrucción ó deterio
ro de un resguardo de depósito, justificado el hecho en la for
ma que acuerde la Comisión ejecutiva, si el hecho fuese justi
ciable, se expedirá un duplicado del mismo. En todo caso pre
cederá á la expedición del duplicado la publicación en los 
periódicos oficiales por dos veces, en el término de £0 dias del 
bocho. Si se presentase alguna reclamación y la Comisión esti
mase no estar en sus facultades el resolverla, deberán los in
teresados ventilar sus diferencias ante los Tribunales, reser
vándose el Banco expedir el duplicado, prévia presentación de 
sentencia ejecutoria.

Art. 8.° El Consejo podrá conceder el domicilio de las ac
ciones para el cobro de los dividendos en los puntos que esti
m e  convenientes. Este domicilio deberá pedirse cuando ménos 
30 dias antes de vencer el dividendo.

El Consejo acordará las reglas á que este servicio ha de su
bordinarse.

ÉAPÍTULO II.
Be las obligaciones de la Sociedad.

Art. 9.® Si el Consejo, en uso del derecho que la ley le re
serva por el apartado octavo del art. 8.° de los estatutos, acor
dare emitir obligaciones, establecerá en escritura pública ante 
Notario todas las condiciones de la emisión, garantías, interés 
y la amortización que juzgue conveniente, anunciándolo al pú
blico en la forma prevenida en las leyes vigentes.

CAPÍTULO III.
Bel Consejo de administración.

Art. 10. El Consejo de administración se reunirá cuando 
menos dos veces al mes, y siempre que lo acuerde la Presiden
c i a  ó lo proponga la Comisión ejecutiva.

Para que pueda deliberar válidamente será precisa, además 
de ]a del Presidente ó uno de los Vicepresidentes, la asistencia 
de c u a t r o  Vocales propietarios ó suplentes, y entre ellos cuando 
ménos uno de la Comisión ejecutiva.

Art. 11. Por ausencia ó imposibilidad del Presidente ó Vi
cepresidentes ejercerá la Presidencia el Consejero de más edad 
por orden de nombramiento, siempre que no pertenezca á la 
Comisión ejecutiva. En ausencias ó enfermedades de los Conse
jeros propietarios les sustituirán los suplentes indistintamente.

Art. 18. El Presidente señala la orden del dia y dirige las 
discusiones. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los Consejeros presentes, decidiendo el del Presi
dente en caso de empate.

Las votaciones serán nominales. Cuando lo disponga el Pre
sidente ó lo pida algún Consejero podrán ser secretas por me
dio de bolas ó papeletas. Si se trata de elección de personas, la 
votación, caso de recaer, será por papeletas.

Art. 13. En toda sesión de! Consejo se leerán las actas de 
las sesiones celebradas por la Comisión ejecutiva, acuerdos le
vantados por la misma, y se dará cuenta de las operaciones 
ejé.cutadas desde la última reunión del Consejo, abriéndose 
cíiscusion sobre estos puntos, si algún Consejero lo pide ántes 
de aprobarse los actos de la Comisión ejecutiva y Gerencia.

Art. 14. Todos los asuntos de que haya de ocuparse el Con
sejo serán préviamente examinados por la Comisión ejecutiva, 
que emitirá su dietámen escrito ó verbal. Se exceptúan aque
llos asuntos que el Presidente someta directamente á la delibe
ración del Consejo, ó los que se inicien durante la sesión por 
algún Consejero, si el Co ísejo en este último caso lo considera 
urgente ó juzga innecesario el dietámen de la Comisión.

Art. 15. Todo Consejero tiene derecho á que conste en acta 
el voto que haya emitido, sea favorable ó adverso al acuerdo 
que se adopte; pero deberá reclamar se consigne ántes de le
vantarse la sesión en que se adopte el acuerdo.

Art. 16. Los acuerdos del Consejo se llevarán á ejecución 
desde luego, siempre que no se haya causado la reserva expre
sa de que el acta sea aprobada ántés de ejecutarse lo resuelto. 
Para el efecto bastará una certificación del Secretario con el 
V.° B.ft del Presidente, cuando el acuerdo deba cumplirse fuera 
del domicilio social. Si la ejecución corresponde á la Comisión, 
ó Gerencia, será suficiente que la Secretaría consigne la nota 
del acuerdo en el expediente.

Art. 17. El acta contendrá todos los acuerdos tomados por 
el Consejo, y así será leida y aprobada en la próxima sesión. 
Se extenderá en un libro especial, y se firmará por el que haya 
presidido la sesión y por el Secretario.

 ̂Cuando alguno, ó algunos de los puntos tratados por el Con
sejo exijan secreto, se consignarán por el Secretario en un libro 
especial de acuerdos reservados, que se custodiará debidamen
te. Estos acuerdos los suscribirán el Presidente, un Vocal de 
la Comisión ejecutiva y el Secretario.

Art. 18. Él Director-Gerente , ó Vicegerente en su caso, 
asistirán á las sesiones que celebre el Consejo, teniendo en ellas 
voz consultiva sobre todos los asuntos que se sometan á la de
liberación.

Art. 19. El Secretario comunicará cuando proceda los acuer
dos del Consejo á las oficinas de la Sociedad y á los interesa
dos. Cuando la comunicación haya de dirigirse al Gobierno, 
Autoridades superiores ó Presidentes de los comités delegados, 
deberá ir suscrita por el Presidente ó quien haga sus veces, ó 
por el Vocal de turno de la Comisión, según lo  acuerde la Pre
sidencia.

Art. 80. Si hubiere de tratarse en Consejo de algún asunto 
en que interese algún Consejero por efecto de responsabilidad 
personal que pudiera caberle, no podrá asistir á la deliberación 
y acuerdo que recaiga en el particular.

CAPÍTULO IV.
Be la Comisión ejecutiva.

Art. SI. La Comisión ejecutiva celebrará sesión una vez 
por semana euando ménos, y siempre que la convoque el Vocal 
aeturno ó lo pida el Director-Gerente para la resolución de 
algún asunto urgente..

E1 Secretario general extenderá el acta de las se- 
A6? ^ C o m is ió n ,  9ue suscribirá con el Vocal de turno, 
oí n .Las actas de la Comisión se leerán íntegramente

i L l  ” ^ , e l  cual, previa la deliberación que estime opor- 
len^an? ara’ rectiñcara ó desechará los acuerdos que tcon-

P '  Co™ ¥ on ejecutiva cuidará muy especialmente
a W o  i i1 noticias Y datos necesarios para formar juicio
v Va confianza merezcan las Sociedades de crédito 
Eqfn£ + res °?n 9uienes pueda convenir entablar negocios. 
Pnno!* ®,e teddrán reservados, y sólo se manifestarán al
cesarlo Cuan Presidente ó la Comisión lo consideren ne-

^  se crearen sucursales, la Comisión ejecutiva
tr?fJ a • cua*to se relacione con su organización, adminis-
suplrino ereaaí°n °. supresión, de empleados, señalamiento de 

? gratificaciones ó recompensas, examen de sus presu

puestos ordinarios y extraordinarios y cuanto con ellas se re
lacione, á propuesta del Director-Gerente.

Art £6. Determinará también á propuesta del Director- 
Gerente las operaciones que puedan ejecutar dentro de las fa
cultades que el Consejo haya acordado.

Art. 87. La Comisión ejecutiva conocerá de todos los asun
tos de la Sociedad, sea cual fuere su í idole, y adoptará los 
acuerdos que considere convenientes, á reserva de someterlos 
al examen y aprobación del Consejo.

Art. 88. Existirá un libro de acuerdos, en el que se consig
narán diariamente todos los que adopte la Comisión.

Habrá también un libro de actas reservadas para los acuer
dos de la Comisión que por su carácter especial no deban con
signarse en el registro general de sus actas.

Art. 89. Las acciones que los Consejeros y empleados deban 
depositar en garantía se conservarán en una caja reservada, 
de que tendrá una llave el Vocal de turno, y las otras el Vice
gerente y Secretario.

Cada trimestre se practicará un arqueo de esta Caja, levan
tándose acta, que suscribirán los que concurran al acto.

CAPÍTULO V.
Bel Birector-Gerente.

Art. 30. En concepto de Jefe superior de la administración 
social le corresponde:

Primero.  ̂La organización de los servicios, la distribución 
de los trabajos y el cuidado de que todos se lleven al dia y con 
la exactitud debida, siendo de ello responsable para con la So
ciedad.

Segundo. Suspender á los empleados, sean del centro ó de 
las sucursales, dando conocimiento á la Comisión ejecutiva, y 
reemplazar interinamente los que, fueren indispensables hasta 
la decisión del Consejo.

Tercero. Proponer á la Comisión ejecutiva las personas que 
juzgue idóneas para servir las plazas cuya dotación no exceda 
de 3.000 pesetas, y al Consejo por conducto de la misma Comi
sión los que hayan de desempeñar destinos de mayor sueldo.

Cuarto. Conceder licencias temporales á los empleados que 
la pidan con justa causa, disponiendo quien deba reemplazarles 
miéntras hagan uso de la licencia.

Quinto. Inspeccionar con frecuencia todas las dependencias 
del Banco para asegurarse de la exactitud con que se hace el 
servicio, muy especialmente en los libros de contabilidad.

Sexto. Tomar frecuentes noticias de la situación mercantil 
de los corresponsales de la Sociedad y de la clase y extensión 
de los negocios á que se dedican, para utilizar estos conoci
mientos en las relaciones que con ellos convenga mantener.

Sétimo. Enterarse del curso de los cambios con las plazas 
del Reino y extranjeras y observar las causas que los pueden 
alterar más ó ménos sensiblemente.

Octavo. Fijar la marcha de todos los asuntos corrientes de 
la Sociedad con acuerdo de la Comisión ejecutiva en lo que 
fuere necesario.

Art. 31. Al Director-Gerente, como encargado de la firma 
social, le compete autorizar con su firma todos los contratos, 
la correspondencia y los documentos relativos á las operacio
nes de la Sociedad, excepto las que señala el art. 19 de este re
glamento.

Art. 38. El Director-Gerente representa al Banco en todos 
los asuntos judiciales sin necesidad de poder especial al efecto.

Bel Vicegerente.
Art. 33. El Vicegerente reemplazará al Director-Gerente en 

sus ausencias y enfermedades, y en tal concepto ejercerá las 
atribuciones que á éste corresponden.

Art. 34. El Vicegerente será llavero, y tendrá una de las 
tres llaves de todas las Cajas de la Sociedad.

Art. 33. El Vicegerente desempeñará además los cargos que 
le asignen el Consejo ó la Comisión ejecutiva, y los especiales 
que le confie el Director gerente.

CAPÍTULO VI.
Bel Secretario general.

Art. 36. La Secretaría del Banco es general para el despa
cho de todos los negocios de este ramo, y en este concepto el 
Secretario lo es de la junta general, Consejo, Comisión ejecu
tiva y Gerencia.

Art. 37. Son obligaciones del Secretario:
Primera. Llevar los respectivos libros de actas y de acuer

dos, firmándolas con el Presidente, ó quien haga sus veces.
Segunda. Librar las certificaciones que se acuerden, las que 

deberán ir autorizadas con el V.° B.* del Presidente ó del Vocal 
de turno, según se refieran á acuerdos del Consejo ó de la Co
misión.

Tercera. Cuidar del Archivo, de los papeles y documentos 
del Banco, que deberá custodiar con el orden debido.

Cuarta. Redactar cuantos informes y documentos se le en
carguen, y evacuar los demás trabajos que le encomienden el 
Consejo, la Comisión ó la Gerencia.

Quinta. Llevar el registro de acciones y sus domicilios; 
cuidar de los talonarios de todos los valores de la Sociedad y 
comprobar la legitimidad de estos cuando lo pidan sus tene
dores.

Sexta. Acordar el despacho de la correspondencia de su 
ramo con el Presidente y Director-Gerente, y extender las con
sultas, órdenes y avisos que dichos Jefes acuerden.

Art. 38. El Secretario general cuidará de que se lleven con 
exactitud y orden los libros y registros que le están señalados, 
y de distribuir entre los empleados de la Secretaría el despa
cho de los negocios de la misma.

 ̂Art. 39. El Secretario comunicará los avisos de convoca
ción á las sesiones del Consejo y de la Comisión, y formará la 
lista de los accionistas que hayan depositado las acciones nece
sarias para adquirir el derecho de asistir á las juntas generales.

 ̂Art. 40. El Secretario general será sustituido en sus ausen
cias y enfermedades por el empleado que acuerde el Consajo ó 
la Comisión ejecutiva en su caso.

CAPÍTULO VIL
Bel Contador.

Art. 41. La Contaduría llevará la cuenta y razón de los in
tereses de la Sociedad y la fiscalización de todas las operacio
nes financieras de la misma.

La contabilidad se llevará por partida doble, y todas Jas 
operaciones deberán formalizarse en el dia en que se ejecuten, 
y hecha la comprobación con la Caja en las que proceda.

Art. 48. El Contador es el Jefe inmediato de cuanto se re
lacione con este importante ramo, y en este concepto le corres
ponde;

Primero. Establecer dentro de las instrucciones de la Ge
rencia el orden de la contabilidad de la Sociedad en todos sus 
ramos.

Segundo. Dirigir todas las operaciones de la contabilidad 
de modo que se acomoden al método establecido y respondan á 
las necesidades que deben llenar.

Tercero. Examinar los documentos en que deben fundarse

los asientos de contabilidad^ así como la legitimidad de las le
tras.y demás libramientos á cargo del Banco ántes de dar or
den á Caja para su pago.

Cuarto. Vigilar las operaciones de Caja, y el que en ella se 
observen el orden y el método que corresponda.

Quinto. Formar los estados de situación y balances que de
ban presentarse á la Comisión ejecutiva y junta general, y 
cuantos ordene la Gerencia.

Sexto. Asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios 
de Caja.

Sétimo. Reunir los efectos á cobrar y ú negociar que in
gresen en el Banco, y disponer su custodia en Caja.

Octavo. .Cuidar de que todos los efectos en cartera tengan 
su realización exacta.

Noveno. Cuidar de la correspondencia mercantil de la So
ciedad.

Décimo. Evacuar los informes que se le pidan relativos al 
ramo de contabilidad.

Art. 43. El Contador estará especialmente encargado de los 
depósitos de los valores en custodia ó en garantía, siendo de su 
incumbencia el liacer extender los resguardos, de que tomará 
razón.

Los valores se conservarán en Cajas especiales, de que ten
drá una llave el Vicegerente y las otras el Contador y el Caje
ro, practicándose el arqueo mensual mente, y levantándose acta, 
que se presentará á la Comisión ejecutiva.

Art. 44. Al Contador sustituirá en ausencias y enfermeda
des la persona que se designe.

Art. 43. La Caja constituye una sección de la Contaduría, 
y en tal concepto depende directamente del Contador, quien co
municará las órdenes relativas al servicio.

De todas las Cajas, excepto de las manuales, tendrán una 
llave el Vicegerente, Contador y Cajero, y una vez por sema
na cuando ménos se hará un arqueo, formalizándose un re- 
súmen que se entregará al Director-Gerente.

Art. 46. El Consejo podrá acordar el establecimiento de un 
Monte-pio ó Caja de pensiones para los empleados del Banco, 
cuyo fondo se formará con el descuento que se establezca sobre 
los sueldos que disfruten y demás ingresos que acuerde el 
Consejo. Esta Caja se regirá por un reglamento especial apro
bado por el Consejo.

CAPÍTULO VIII.
Be las juntas generales.

Art. 47. Convocada la junta general en la forma marcada 
en los estatutos, se pedirá á cacia uno de los socios que tengan 
depositadas acciones suficientes para tener derecho de asisten
cia á la junta la papeleta que acredite este derecho.

Igual documento se entregará á los que depositen en las 
Cajas de la Sociedad ó establecimientos que el Consejo acuer
de, el número de acciones necesarias para gozar del derecho de 
asistencia.

Esta papeleta, que servirá de título para concurrir á la 
junta general, expresará el nombre del deponente, numero de 
acciones depositadas y votos que en su virtud le corresponden.

La víspera de la celebración de la junta general cerrará la 
Secretaría el registro de los que han adquirido el derecho ele 
asistencia, y formará la correspondiente lista, que será autori
zada con el V.# B.° del Vocal de turno de la Comisión ejecutiva.

Art. 48. Reunida la junta general y leida la relación de los 
socios con derecho de asistencia, se leerá y aprobará el acta de 
la junta anterior.

Seguidamente los socios asistentes nombrarán dos Secreta
rios escrutadores que en unión de la Presidencia examinen la, 
capacidad legal de los asistentes.

Acto continuo se declarará legalmente constituida la junta 
general, procediéndose á la deliberación de los asuntos que 
deban ser objeto de la junta.

Art. 49. El Presidente señalará la orden del dia, dirigirá la 
discusión y cuidará de cuanto conduzca al mejor orden de la 
sesión, quedando para este efecto revestido de las facultades- 
necesarias.

Las votaciones serán nominales, consignándose en el acta 
su resultado detalladamente, y serán intervenidas por los Se
cretarios escrutadores. Si alguna vez se acordare que la vota
ción sea secreta, se efectuará por medio de papeletas, y en este 
caso cada socio asistente depositará en la urna tantas papeletas 
como votos tiene derecho á emitir.

Art. 30. Si algún socio quiere presentar alguna proposición 
á la deliberación de la junta general, deberá entregadla al Pre
sidente con cinco dias de antelación, para que el Consejo pueda 
examinarla y dar en su discusión las explicaciones necesarias 
para su esclarecimiento.

Art. 31. Las actas de la junta general se firmarán por el 
Presidente, Secretarios escrutadores y Secretario general de la 
Sociedad.

Be la modificación del reglamento.
Art. 58. Las disposiciones de este reglamento se entienden 

sin perjuicio de la libertad del Consejo de administración para 
adoptar acuerdos generales que puedan modificarlas, y los es
peciales que en cada caso concreto estime conveniente tomar.

Quedan enterados los Excmos. Señores otorgantes del de
ber de cumplimentar las prescripciones de la ley áe -19 de Oc
tubre de 1869, declarando libre la creación de bancos y demás 
asociaciones que tengan por objeto cualquier empresa indus
trial ó de comercio; debiendo presentar además en el registro 
de comercio de esta provincia el testimonio que prescribe el 
artículo 85 del Código mercantil, con las circunstancias del ar
tículo 890, para la inscripción en aquel registro, conforme el 
artículo 88. Asimismo quedan enterados SS. EE. de la obliga
ción de presentar esta escritura en la oficina de Liquidación 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes de 
este partido para el pago de los derechos correspondientes 
en el caso de adeudarse. Así lo firman ante mí D. Luis Gon- 
zaga Soler y Plá, Notario del ilustre Colegio del territorio de 
Barcelona, con residencia en la capital, siendo testigos presen
ciales D. Domingo Gareía Lozada y D. Joaquín Solá y Freixas, 
vecinos de esta ciudad, á quienes y á SS. EE. los señores otor
gantes he leido esta escritura íntegramente por elegirlo así; 
de todo lo que y del conocimiento, profesión y domicilio de los 
últimos, doy fó.=Manuel Girona.=J. M. Serra.—José Ferrer y 
Vidal.==Domingo García.=Joaquin Solá.=Está sig*nado.=Luis 
G. Soler.»

Concuerda con su original que consta en mi protocolo cor
riente de escrituras con el núm. 1.170, y libro el presente testi
monio para insertarse en G a c e t a  d e  M a d r i d  á  los efectos de 
la ley de 19 de Octubre de*1869, á instancia del Exorno. Sr. Don 
Pedro de Sotolongo y Alcántara, Gerente del Banco Hispano- 
Colonial, en 18 pliegos del sello 10.°, números 813.468, 465, 466, 
del 468 al 4*0, del 376 al 379, 381, 814.801 al 806 y 808, en Bar
celona á L° de Noviembre de 1880.=Sig^no.=Luis G. Soler.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona con residencia en la capital legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gonzaga 
Soler y Plá.=Bareelona 8 de Noviembre de 1880.==8igt>pno.== 
Francisco Gomis.=Sig>í(no.=4osé Jordana. —X
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Compañía de los ferro-carriles carboníferos 
de Aragón.

No habiendo podido celebrarse en.el día 30 de Enere últim o 
la junta general ordinaria de accionistas, correspondiente al 
présente l ib o , por no babor concurrido al efecto num ero sufi
ciente do socios, el Consejo de adm inistración lia acordado, de 
con form idad con lo prevenido en el art. «.H dé los estatutos, 
convocarla  do nuevo para el día 30 del actual, á la una de la 
tarde, en el dom icilio social, calle del Soldado, núm. 1, cuart® 
tercero. . . ,

En olla so delibera ra  acerca de los asuntos siguientes: 
i.°  Sobre la Memoria expresiva de la  situación de la  Com

pañía y sus negocios, que presentará el Consejo ue adm inis
tración.

Sobre la aprobación de las cuentas y  balance, corres
pondientes al ejercicio de 18*19, oyendo previamente á una Co
m isión del seno de la propia junta general.

3.* Sobre la renovación del Consejo de adm inistración y  
designación del Presidente del mismo.

4 * Sobre el proyecto de convenio p a r a d  pago de los acree
dores, que deberá, presentarse al Juzgado de prim era instancia 
del distrito det Hospital de esta Corte en el preciso térm ino de 
cuatro meses, á contar desde el 27 de Octubre últim o, y sobre 
*as proposiciones que el Consejo de adm inistración ó los accio
nistas formulen sobre este punto y  sus incidencias.

Con arreglo al citado art, 3¿ de los estatutos, los socios que 
concurran á^ciieba junto, producto de esta segunda convocato
ria, deliberarán válidamente, cualquiera, que sea el núm ero y  
el valor de las acciones que representen, pero no podrán ocu 
parse de más asuntos que ios expresados.

Los que aspiren á form ar parte de ella, deberán depositar 
en Madrid en la caja de la Com pañía las acciones que les den 
el derecho do asistencia, con ocho dias de antelación al desig
nado nara la referida junta.

Madrid y Noviem bre 3 de 1880.—  El D irector general y  Ge
rente, V. Pereira. — X

Las  Nieves.

S O CIED AD  M IN ES A.

So convoca á junta general extraordinaria, el dia 8 del cor
riente, á lns ochó de ha noche, en la calle do la Cruz, núm. 23, 
principal, para tratar de la instalación de una máquina.

Madrid o de Noviem bre de 1883. —  El Presidente, José 
A  m oros. X — 6150

Observatorio de Madrid. 

Observaciones  meteorológicas del dia r6 de Noviembre de 1830.

TEMPERATURA 9
ALTURA ¡y t i ld a d  deUire. 

unv>A£ áel i> iróm.elro í“  IhilECClON SSTAfK,
HUíía*. reUawu l TERMOMETRO

i  0o y eu 1 y clase del Tiente. dei cielo,
milímetros. humede-j

e id e l_________  •_________

(» de la ni. 70.VS7 4*3 2*6 N7. N. o . Viento. Cubierto.
9 de la m. 707*07 5 4 3 2 N. K. dea».. . ídem.

12 del día.. ‘-073 6 8-6 E. N. K B n sa . ídem.
;; do la t . , 7-ifí‘dT 7 9 4*5 E .. Viento ] buboso.
* de la i . 7'1R‘0í -c>‘2 S'O N. E. . íd e m ,.»  M nuboso.
9 líe la  Ü., 7 os* í 3*¿ \ *5 N. N. E. íde,m . .  iCasi despp

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ...   8*5
Idem cíe i d .  ............... ............................. . ................. 3*3

Diferencia.................. ....................... . , . ....................   6*2

Temperatura maxima al sol, á 1 *47 metros de la tierra 53 1)
ídem id de - : ue tina esfera de cris ta l............... .. 3» ‘á

Dite co c ía ............... , ............................................ . .  17 3

llu v ia  en las V* últimas horas, m  milímetros  »

Despachos telegráficos recíbid-os en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de- la mañana en v a n os  
pantos de la Península el dia o de N oviem bre de 1880.

A LT U R \ TFMPF-
barométri- D1REC- FUERZA ESTADO
cu k 0° y ratura ESTADO

LO1’’ :*.LIDADE3. «» ni.cldel en grados clon del íel M
mar en mi- eente- de la ca&j
iúneiros. simales. Tienta. Tiente. ciGo.

8 SebesU í<.....E.......... Brisa.. Cubierto. Tranqd
ñW’o m   763 2 . >->4 &...........  «d eo i. ;d , ilu v /. Idem.
O v ied o   varo 6 rs Vv .. . . .  Calm a, ’d.f lluvia.
C oruña (8 h.). 360 5 I r 8 NT. E . . .  Viento óaboso Agitada
Santiago  ‘'íG ‘ 4 N E . . ib i s a .  Casi desp 0 ».
Pontevedra.. ■6 í ‘o 9‘ 4 S. E . . .  Viento. Despejado. »

o  por lo   767*0 9*4 N E . . .  íd e m ., fdern . . . .  Tranqd
Lisboa (8 h.;. 7 6 *0 9‘1 N. E . ,  íd e m .. I c l tm .. . .  ínem.

Badajo?:........  761 i S‘8 Nf, O . . Calm a. Ñute s o . .  »
C á ceres ... . .  7o3‘ < 4‘5 N  B risa.. Cubierto.. »

te Ferio L ite  7*1 N. E . . .  Calma. Nuboso . .  A.agíí.*
S ev illa .!. . . .  7f.r‘ 0 8*0 N. O . ,. Idem . .  Despejado. »
T arifa ...........
G ra n a d a .... 762 7 € ‘2 O  Id em . N u b o so ,,. »

Cartagena. 7632 4 0*3 \T. . . .  Brisa Despojado. L-ana.
Aheauie.. . .  ‘ ^4 5 15*6 E........Id e m .. Id e m  Rizada.
M e ic ia ..  ?VV2 1 i ‘4 O. N. O. » Casi desp .0 *
Valencia  ”64*3 4 0*6 N. O. . .  B risa .. Cubierto . *
P a lm -  7632 <3*4 N. E . . .  Caima. Despejado. Trauq.*
Barco lona .. .  "65*0 4 0 $ N. O . . .  » N.*, lluvia Ickm.

T eru el  76 34 2 0 N ..____ Brisa... C ub ierto .. *
Z a ra g o za ... <> a*? N. O . .  Idem íd e m .. .  . »
Soria  76U7 2*2 N  íd e m .. Idem ,.  »
b u rg o s   7630 4‘5 N  Idem . ídem . .
VaWadoiífi... 4*0 N. E . . .  Caioei . k íom . . »
Salam anca..' 763-7 0 8 &.......... 4 ídem . ¡Nevando.

M adrid   7039 5 4  N. N. E. Viento C ubierto.. »
Escorial  7o7‘9 4 0 N. N O. Br sa . ,  biem _______  »
Ciudad -Real -z -u  6*8 N. O . . .  Calma i/iem . *
A /r e c e t e , . . .  765‘ .> 5*0 O B risa . Casi cub.°. *

■a R e t r a s a d o s .— D ía 4
Vnldesovilla. ¡ 7 --o > , p(u0 ¡N> 0 _  _ jC a l #  ¡Doc;p0j ado.| »
BiabdO. 7 6 . *9 ] Lg ÍNz O . , J  ídem . Cubierto, i Pierda.

. , general. de Correos y  Telégrafos»
Seottm los parto recibidos» -*yer llovió en Málaga, Oviedo, TerHBÍ

y Vitoria, y nw é  tm Segaví*.

Bolsa' de Madrid.
Ootizaoton ofidal i d  di&M de Nowewbfe de 1380, ewnpwradaetmla del Ha miwHwu

CAMBIO AL CONTABO.
FONDOS PUBLICOS. _

Dia 4. Dia 5.

Renta perpétaa al 3 por 4§á .. § !‘4§ 21 |̂<>-20‘97 1^-95no publicado 2» 20*9$á plazo ?1*2§ tno publv ado . gjuo 20*95 fin cor. peqúeños 2 . 0p) 20*95-97 1 \%
Deuda amorüaaby coa interés de 2 por4 00 interior.....................    . . . . .  40*05 410j0-40*89no-publicado. k{ 0.0 »pequeños 40'ui 39*56
Obligaciones municipales al portad®!, de

á 4.000 rs.................................. • - * . 76 ©[O
Bonos del Tesoro, emisión de 1879.. , 9946 99*25- 35-40-25

en cantidades pequeñas &r í0 í>
Resguardo? al pv»rtador de ñ Ĉ .j& de

LwpOsitos. . „ ' I   ̂ 9̂ *25
Banco Hipotecarto, cédttlaíí al 7 por 4 0¡.. I » »

«o pubbcad-v. 14 42 0{O ^
Obligaciones del Banco y dei Tesoro al 

$ por *00, serie interior.. . 4 04*75 75-1 Oí*$6-10(380en cantidades pequeñas \ 00*50 4Q0 75
ídem id., serie exterior  IdO'-TS 4 60*75-104 0,j0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas..   » 394íd!-9#==f00 0̂ 0m  cantidades pequeñas 89*S0 19*90
Garpetas ¡>rovisionHies Ge billetes ñipóte-: 

carine de la isla de Cuba., . . .  92*7s 92 85-90-93 6p)
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

ele 2.0§0 r e a l e s . . - 42*80 44'60-75-" 0-50pequeños. » 4 4 ‘50Idem id. de 0̂.000 rs. . . . . . . . . . . . . . . .  4' *75 *
Acciones del Banco de España .. . .  ----  «91 0[0 291 e¡9no publicado. 291*50 S9i‘50-232 0{0
ídém de la Sociedad Tranvía do físu

dones y Mercados de Madrid . » »
tío publicado §2 §¡0 §2 GjO d.

Obligaciones de la misma. * 90 0|0no publicado . 90 €q§ *

Cambios oficiales sobre pl-assas del -Reino.

DAÑO. BENEFICIO 1 BAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » Logroño.... 4j4 »
Al(5oy..  * +1* Lorca..  i[t »
Alicante.... par. Luso  8}S • »
Almería  par. * Málaga...... par. »
Avila. . . . . .  4(2 » ' Murcia   4p2 »
Badajoz... . par. » I Orense  ¡̂4 »
Barcslona.. ' n ¡Oviedo.. . . .  par. »
Bñjar  1(2 M Paíencia  4 [4 »
Bilbao. par. » { Palm» Mall.a 4(4 »
Burgos....... h-  ̂ Pamplona... 4p« »
Cáctires.. . . .  par. u I Pontevedra. 4\i *
Cád»z   par. * j Rens................  par. »
Cartagena... ?p » ¡ Salamanca... 4j4 »
Castellón.... 4H » 1 S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real 8(8 » Santander.. » 4̂ 4
Córdoba  par, *> j Sta.CruzTfe 1¡8 »
Coruña  3(8 » j Santiago  par. »
Cuenca   ̂ Segovia  h 4̂ »
Ferrol...... 3(4 » Sevilla  par. i>
Gerona  par, » Soria  5] 8 »
Gijon  par, » Tarragona . par. »
Granada  piir. » Teruel  «(8 »
Guadalojara. i » | Toledo  4 iqo »
Haro  ipá » Tude'a   4 í jG »
Huelva  . » 3i8 ¡Valencia....! p*r. I a
Huesea...,.- 4{4 » Vaíhdoíid.. »
Jaén............   *(8 w ! vÍRO  par. »
Je.ezFroaL* par. » Vitoria  1(4 a
León.. . . . ,* M4 d Zaruora.....
Lérida...... par. 3* Zaragoza  par. ■ #
Linares.. . . .  par. » ‘

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4 DE NOVIEMBRE.

íS  por 400-exterior.... 2t)rq8. .
í' » por 406 interior . . .  20.*  ̂*pa»<*e*.........  2 por 4 G8 amort. inf,.(2 por 4 00 .amort. ext.. 41
Obligaciones 3|p. de A. de la isla de Cuba á 462.

-.-3 P'd* <00 á 85*55.Fondo o franceses ■ ? 5 po r -4 01»  á Ú 9*05.
Consolidados ingleses.  á 1.0.0 i[8.

■Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 4n*30.
París, á ocho dias vista, fr., 5‘c-6 d.

Ayunramiento constitucional de Madrid.
De ios partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, ínter ve ación del Mercado de granos v Visita general 
do policía urbana, resultan ser los proteos de los artículos de consumo 
er¿ e>i dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*25 á 1‘§8-pesetas el kilógramo.
Idem oe carnero, A 1*16 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1‘08 á 1‘2S pesetas e). kilogramo.
T ocio '» añejo, de A 1*90 pese!as el kilogramo.
Idem fresco, ce  <‘65 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i*:M a pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2 'H pesetas el kilogramo 
Jamen, cíe 2*67 á :vho peseta s e  i kilogramo.
Pan, áe 0*40 á 0*47 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Judías, de á <:‘80 pesetas el kiió^oaoio.
'Arroz, de 0 65 á 0*80 pásetes el kilogramo.
Lerdíjcís. de <*‘54 á 0*63 pesotss el kiíógraroo.
Carbol: vegetal, á 0*15 pescóos el kilógramo. '
Idem mi coral, ú 04n  pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á í ‘ .?B pesetas el Id lógrame.
Aceite, de 1§‘ *0 A ’ 4 ho pesetas el decálitro.
V ico, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Pciróleo, de T60 á 8*20 pesetas- el decalitro.

Trigo (precio medio), á 22*77 el hecíólitio.
Cebada (idem id.), á pesetas el hectélitro.

N ota .— Reses degolladas en el d ia  de  G$cr.— Vacas, 195.— Carbe^  
ros, 397.— Terneras, 1 0I.— Cerdos, 4 10.— Totall, 103.

Su  peso en kilógramos.  8^.612^00.

Del parte remitido por la Administración principal de Conswnm 
y A rb itrio  resultan ser los productos recsmdado» en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . Céfd 'S . PONTOS DE RBSA-TJDASíON. P & . C é n t$ .

Toledo................... .............  2 516‘42 Ciudad-Beak  ..............  *.4&2l5*
Segovia * ..............  ' 23 04'3'í Correos —  . . . .  89'99
N o r t e . . . . . . . . . ..............  6 .2S5'H  M atad eros....,   26.79i *4R
B ilbao.................................  1.3*2‘S3 Mostenses   $5
Aragón  ............ 1.3 66*38 Fábrica del g a s .. ... ... .. »
Valencia ........... . .  3.157 76 i------------------------------------------ -------— —
Mediodía ................. 25.344*3* T ota^.................... . 7 ^ 6 * 9 3

M adrid5 de Noviembre de 1880.

PARTE NO  OFICIAL 
INTERIOR.

M ADRID.— Cada dia es m ayor, si cabe, el éxito que 
obtiene en el teatro Real la célebre ópera de Yerdi Aida. 
Bien es verdad que su interpretación es inmejorable, y ofre
ce un conjunto com o no se ha oido en este teatro.

La hermosura de la Sra. Reszke y su talento unido at 
de la Sra. Pasqua, la maestría dei Sr. Stagn-o, la bravura del 
Sr. Kaschmann y la admirable entonación del Sr. Uetam; 
todos estos elementos, acompañados de la sonoridad de las 
masas corales, tan magistralmonte dirigidas por el señor 
Goula, producen un encanto indefinible, que el público pre
mia con repetidos y espontáneoslaplausos.

En la última representación se multiplicaron las lla
madas ai palco escénico, siendo tres ó cuatro las que la se
ñora Pasqua alcanzó a.1 finalizar su aria del acto cuarto, 
en cuyo desempeño raya á grande altura com o actriz y  
com o cantante.

D. Eugenio de Olavarría y  Huarte, distinguido publi
cista, acaba de dar á la estampa con el título de Tradicio
nes de Toledo, varias narraciones legendarias é históricas 
recogidas en la imperial ciudad y coleccionadas en un bo
nito volumen elegantemente impreso. Damos gracias al 
autor por su galantería al remitírnoslo; y  sin perjuicio de 
ocuparnos más adelante y con mayor extensión de su obra, 
adelantaremos hoy que ha merecido esta la mejor acogida , 
del público y un juicio muy favorable por parte de la 
prensa, que anuncia su aparición en términos que al autor 
han de lisonjearle.

Con buen éxito se ha estrenado en el teatro de Varie
dades una comedia en tres actos titulada La madre de h  
criatura, original de D. Francisco Flores García. La ejecu
ción tan esmerada corno es costumbre en dicho coliseo.

SANTOS DEL DIA.

San Severo, Obispo y m ártir: San- Leonardo, Abad y  confesorr 
y San Félix , monje.

Cuarenta Horas en ía parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 17 de abono.— 
Turno d.* impar.— II Guarany.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— 13 de abono.*— 
Tumo 1.° impar.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho j  media.—Turno 8* 
impar.—La abadía del Rosario.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—T Í ?  
no #.°— íSe puedel~~~De tiros largos.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media.— Turno 1.*—Cuestión 
de táctica.-—Cambio de via.—La vocación.

TEATRO DE LA A LHAMBRA.— (Folies Arderías.)—A  las 
ocho y media.—46 de abono.— Francifredo, Dux de Venecict.—
Don Juan Tenorio, baile.— El hombre es débil.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
La sanción de la Lola.— ¿Dónde.está mi h'jal—La madre de la
criatura.

TEATRO M ARTIN.--A las ocho y media.-—Juan el P*r~ 
dio.— Diplomacia macarena.— Una limosna por Dios.— La venm 
del puerto.


